
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA , 
NOMBRE FRIOMIX ECUADOR S.A. A 1 
NUMERO DE EXPEDIENTE......171317 NOTAR 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL...ADMINISTRACION Y OPERAC 
ADMOP S. A. / GERENTE GENERAL 

ARQ. Cormen Cardenas 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

Coronado 

NOMBRE...FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......MEXICO 

DOMICILTO...CARRETERA ESTATAL MEXICO, TEQUISQUIAPAN KM 3,2, ZONA 3 (do 
INDUSTRIAL, QUERETARO, QUERETARO, MEXICO. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPANIA ECUATORIANA 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... DR. FERNANDO DEL POZO CONTRERAS 

NACIONALIDAD... ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 1706579420 

DOMICILIO AV. AMAZONAS 4080 Y UNP; OFICINA 406; QUITO-ECUADOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TE UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

ESCANEAR   

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

              

No. Razon social * Acciones Nacionalidad | Domicilio 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX 99,99% Mexicana Mexico 

S.A. DEC.V, 

GRUPO VISA S.A. DE C.V. 0,01% Mexicana Mexico 

NOTAR 47 
AA 

          

459, Cormen Cardenas Coron 

   DR. FERNANDO POZO 
CONTRERAS 
APODERADO ESPECIAL 
FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 
Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2015 
AÑO 

FEBRERO 
MES 

9 
DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



        

Pu 

QUASEJO DE LA 
JUDICATURA qua 

Factura: 000000055 20151701027D00004 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20151701027D00004 

Ante mí, CARDENAS CORONADO ELIZABETH LINA DEL CAR CÁRDENAS CORONADO, NOTARIO(A) VIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN , comparece(n) FRIOMIX ECUADOR S.A. REPRESENTANDO A FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede nOMINA DE aCCIONISTAS, es(son) suya(s), laís) misma(s) que usa(n) en todos 
sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. , a 10 DE FEBRERO DEL 2015, 

0 
FRIOMIX ECUADOR S.A. 

RUC: 1705637922001 

  

a A Carmen Cárdenas Coromado 
NOTARIA VIGESIMO SÉPTIMA DEL CANT QUITO 

Aza          
HS WwWwWnNotara27 ec 

NOTARIO(A) CARDENAS CORONADO ELIZABETH LINA DEL CAR CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL "N OT A R $ A, 

Ñ a 
Abg. Carmen Cordenas Coronado 

   
   

 



  

as o CIUDADANIA 19003 
DEL POZO CONTRERAS MAURICIO FERNANDO 
PIESIRCHALOUITO LOHIMBACALLE 
31 OCTUESE — 172 

JE OLLA 16302 $ 
PICHINCHA/ GETTO * 
GONZALEZ SUAREZ) 102 

  

  

ECUATORIANA Res V212334 12% 
CASADO VALERIA ALEJANDRA “PERA CHAVEZ 
SUPERTOR DR. JURISPRUDENCIA 
LUIS OSHALIO DEL POZO 
MARTA CONTRERAS 
QUrTO 22/01/2010 
22/01/2082 

2274316    A — 

Abg. Carmen Cordenas Coronado 

  

REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACIONAR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓ 

ELECCIONES SECCIONALES 21-H0B-2014 

013-0164 1706579420 
MUERO DE CEl PICADO CÉDILA 

DEL POZO CONTRERAS MAURICIO 
FERNANDO 
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1 ESCRITURA NÚMERO 

> 2015 17 01 27 DOO0O0DM 

3 

  

                      

4 GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

5 L.A. 

6 RAZON: En la ciudad de Quito, Distrito 

7. Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

8 hoy día martes diez de febrero del dos mil quince, 

9 ante mí Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

10 Vigésimo Séptima del cantón Quito  comparecen: 

11 señor Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO NOTAR A 

12 casado, portador de la cédula de ciudadanía A A 

13 UNO SIETE CERO SEIS CINCO SIETE NUEVE CUAPRO “58 Cordengh Coronod 

14 GUION CERO, para reconocer firma y rúbrica en 

15 NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 

16 EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE 

17 COMPAÑÍA ECUATORIANA. El  compareciente es de 

18 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

19 de Quito, mayor de edad, plenamente capaz, a quien 

20 ¡identifico con su presencia y con la cédula de 

21 ciudadanía que me presenta; y con Juramento procede 

22 a reconocer como suya propia la firma y rúbrica en 

23 la que se lee Y" Ilegible”, puesta en el documento 

24 que antecede, firma que la usa en todos sus actos 

25 ¡públicos como privados; y para constancia firma 

26 conmigo el presente documento; diligencia que la 

27 celebro al amparo de lo dispuesto en el artículo 

28 dieciocho de la Ley Notarial, numeral nueve, 

o? 7 Cy Cr? Ñ 

2 Deer Vegisiona Septima Al Corse Oaifo
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quedando incorporada una copia de la presente acta 

en el Libro de Diligencias de la Notaria Vigésimo 

Séptima del Cantón Quito a mi cargo. DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

Dora. 
DR.MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS 

0 Ú 10 Ata VDáxdenas Ú y nod 
c.c. GOTO GESIMO BÉFTIMA DEL CANTÓN QuÍN. 

  

    
AAA AS 

” CARDENAS CORONADO     
NOTAR ÍA 

Abg. Carmen € 
ordenas Coronado



  

   
    

    

ja o 
o EMI LA 

JUDICATURA ro 

Factura: 001-003-000000078 20151701 027P004Mes La 
E 

oo Pardenos E "nado 

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

[ESCRITURA N": [20151701027P00124 1 

  

ACTOO CONTRATO: DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
fa ra A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE FEBRERO DEL 2015 
    

        

DOCUMENTO PERSONA [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL INTERVINIENTE | DE [DENTIDAD - QUE LE REPRESENTA 

REPRESENTAN EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE 
Jurídica FRIOM)X ECUADOR S.A, DOA Ruc . Y GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD 

DE CAPITAL VARIABLE 

AF. 

No. : DOCUMENTO NACIONALID 
PERSONA | NOMBRESIRAZÓN SOCIAL, INTERVINIENTE Joe meNTiDAD [IDENTFICACI dao CALIDAD [PERSONA QUE LE REPRESENTA 

  

  

(CUANTÍA: JINDETERMINADA ] 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBSERVACIONES 
  

      

  

  

NOTARIO(A) CARDENAS CORONADO ELIZABETH LINA DEL CAR CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON



  

AG Carmen Carairas Cromado 

  

ESCRITURA NÚMERO 
  

2015 17 01 27 PO0124 
                      

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGA 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

CUANTÍA INDETERMINADA 

L.A. 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves doce de 

febrero del dos mil quince, ante mí Abogada Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésimo Séptima del cantón 

Quito, comparece: el Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO 

CONTRERAS, en calidad de apoderado de las compañías 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, conforme al documento que se adjunta como 

habilitante. EL compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

1
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de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

a quien identifico con su presencia y con la cédula que 

me presenta, bien instruido por mí la Notaria en el 

. Z : a73 
objeto y resultado de esta escritura pública, a la que O 

procede libre y voluntariamente de conformidad a las 

siguientes cláusulas: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a s 'argo, sírvase insertar una E ( 

de la que conste la presente DECLARACION JURAMENTADA, 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, el Doctor Mauricio Fernando del 

Pozo Contreras, en Calidad de apoderado de las 

compañías FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DÉ 

CAPITAL VARIABLE, sociedades organizadas y existentes 

bajo las leyes de México, parte a la cual le se 

denominara “EL COMPARECIENTE”. El  compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- EL compareciente, 

advertido de la gravedad del Juramento y las penas del 

perjurio, con el fin de cumplir con las obligaciones de 

registro y declaración de información de accionistas 

extranjeros ante la Superintendencia de Compañías de la 

República del Ecuador, tiene a bien declarar lo 

siguiente: a) Declaro bajo juramento que las compañías 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL



NOTARIA 

7 ra 2] 

1 VARIABLE, accionistas de la compañía ecuatoriana 

SAR Carmen Ciraimas Óronado 

  

2 FRIOMIX ECUADOR S.A. se encuentran activas y existen 

3 legalmente en México, han cumplido con sus obligaciones 

4 legales en dicho país, y su situación legal no ha 

5 variado desde el periodo dos mil trece.- Usted señora 

6 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

7 estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

8 AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por 

9 el Doctor Fernando del Pozo, con matrícula profesional 

10 número cinco mil seiscientos treinta y Siete del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha.Para la celebración de 

12 la presente escritura se observaron todos los preceptos 

13 legales del caso; y, leída que fue al compareciente 

14 (íntegramente por mí, la Notaria, se ratifica en ella y 

15 firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

16 fe.- 

17 

1 al 
19 MAURICIO FERNARSO, POZO CONTRERAS 

20 Cc.c. 1065 13420 

21 

22 

23. | 
Firmado Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

24 Vigésima Séptima del Cantón Quito=========.-- 

25



  
  

NOTARÍA PÚBLICA A | 

O 

José Mauricio del Valle de la Garza 
: Títular 

 



   

  

compareciente, al tenor de-las siguientes: 

MW 

58 enclggtra inve 
de la cla ragcidod u capacidad legal para el otorgaífiento de la presente escritura y demás pormenores: 

  

    
Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza 

_ Notario Público No. 139 o <a, 

cn 

     

  

acreditará de' la. manera , que posteriormente": se hará constar, manifestando que por este instrumento, ocurre a 

cumplimentar acuerdos tomados en Sesión del mencionado Consejo de Administración, . referegtes al ¡ 

. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, NO DELEGABLE en favor de los señores Doctores JUAN CARLOS * 

GALLEGOS HAPPLE y MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todo lo cual hace constar er 

  

A o £ o 
E CLÁUSULAS : - EN 

— PRIMERA:- La Junta de Consejo de Administración de la Sociedad “denominada. FEMSA. EMPAQUES, . Ñ 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, acordó otorgár en favor del Doctor JUAN CARLOS GALLEGOS ¡ : 

HAPPLE y Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todos domiciliados en la Avenida Amazonas 

4080, cuatro mil ochenta y Naciones Unidas, Oficina 406, cuatrocientos seis, en la ciudad de Quito, Ecuador, un 

PODER ESPECIAL, no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con facultades amplias.y sufí cientes. 

  

  para realizar única y exclusivamente los siguiente actos: — _ 

— a) Comparecer y suscribir la Escritura Pública de constitución de una compañía anónima en la República del 

  Ecuador bajo los siguientes parámetros: TZ , : 

-— (1) El nombre será ERIOMIX ECUADOR $. A: = - — == 

—- (ii) Tendrá un capital suscrito de USD 60,000, sesenta mil l > 

-—- (iii) Tendrá una duración máxima de 99, noventa y nueve años; - - - 

—- (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; - o 

—- (v) Estará administrada por-una Junta General de-accionistas, un Gerente ( General y un n Presidente; — 

—- (vi) Su objeto social principal será pero,no se limitara a la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, e 

venta, importación, exportación, arrendamiento, Instalación, reparación, comislón, consignación, distribución y 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y en 

exhibición de bebidas y alimentos, así como estibas, plataformas y bases para colocación de mercadería, y Lu 7 

  

  

  

  

  actividades.afines a las antes referidas; 

——- hb) Abrir cuentas de integración de capital ante cualquier banco O- institución financiera del Ecuador; ——=-—-- 

—- €) Comparecer- a su nombre y representación en Juntas Generales de pocionistas de la compañia FRIOMIX 

ECUADOR S.A. organizada y constituida en el Ecuador, con el fi in de designar o remover administradores y/o tomar 

  otras decisiones según las instrucciones otorgadas por escrito. .DOr la Poderdante;- 

—— d) Presentar y suscribir peticiones y/o solicitudes y/o declaraciones de todo tipo ante la Superintendencia de 

  Compañías del Ecuador y/o Servicio de R Rentas Internas; eS 

-— €) Padrán contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas, dejándose . constancia que LOS— 

APODERADOS ESPECIALES por | ningún motivo será persónalmente responsable de las obligaciones de ta 

PODERDANTE en la República del E Ecuador- Ninguna de las facultades otorgadas a los apoderados Podrá redundar 

  
en benefi cio o lucro personal. - 

— En ¿gonna podrán hacer toda cuanto consideren” necesario o conveniente para la mejor 

los Sa Poderdante. - 

oder Espicial que se > Úlorga mediante esta Escritura NO podrá en ningún. caso, ser sustituido, 

: E ente y tendrá vigencia de 1, un año contado a partir de la fecha de la presente Escritura. B 7 

E) mk PERSONALIDAD - : 

yl bdo JAVIER ARROYO GUERRA, acredita su carácter de Delegado del Consejo 

  salva    

   
    

>
 

   

  

   

  

   
5 ido, las cuáles me expresa no le han sido revocádas ni restringidas, la existertla y subsistencia” 

— (6% 
' a  



a» 

7 relativos, con los siguientes documentos y el Libro para Actas que en este acto me exhibe, y que Yo 

-. pudiendo establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier Jugar de .la 

"A 

o . "Lea 

" - constitución de la sociedad.- ARTICULO 40.- El domicilio de la sociedad será la Ciudadai Mon erre Fe 

Y 

os o 2 : 

A z i 
y . . u 

  fe tenerlos a la vista y son como sigue: 

-—-1.- Los siguientes documentos públicos: 2. 4 

-—— A).- Con el Acta que ha quedado Protocolizada. A 

-—-.8B).- Con la'copia certificada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 11,383, os Ms e éápios 7:10 

ochenta y “tres, de fecha 30, treinta de Octubre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otoraddE ante de E : 

- Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, Titular de la Notaria Pública Número 12, doce, con ejercli lo en yo MepaYado 1 Loor y 
“Nuevo León, relativa a la constitución de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP Ai VARIABLE, . : 

inscrita en el Registro Público de Comercio de este Primer Distrito en él Estado, bajo el Número 2 orga . 

novecientos ochehta y tres, Folio 165, ciento sesenta y“cinco, Volumen 365, trescientos sesenta y cinco” t DTO . 

número 3, tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio, con fecha 22,: 

veintidós de Noviembre de 1,991; mil novecientos noventa y uno; y - e 

-— C).- Con la copia certifi cada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 20,588, veinte mil quinientos -* 

ochenta y ocho, de fecha 6, seis de Marzo de 1,996, mil novecientos noventa y seis, otorgada ante la fe del. 

Licenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Notario Público Número 58, cincuenta y ochg, con ejercicio en Monterrey, : 

Nuevo León, relativa al cambio de las acciones en' que se divide el capital social, por acclones sin expresión x 

de valor nominal; y reforma de la Cláusula tercera de su escritura constitutiva y del Artículo 60,, sexto de sus : 

estatutos sociales, y modificación! de la expresión del monto del capital social! para adecuarlo a la nueva. 

unidad monetarla mexicana, y reforma de la Cláusula Tercera de su escritura constitutiva y de los Artículos - 

¿S0., sexto, 260., vigésimo sexto y 280., vigésimo octavo de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro 

    

  

   
    

  

  

- Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito en el Estado, bajo el Número 1,355, mil trescientos - 

cincuenta y cinco, Volumen 203-28, doscientos tres guión veintiocho, Libro número 4, cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y. 

Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 12, doce de Marzo de 1998, mil novecientos noventa y seis,—.. 

-— De los mencionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones estatutarias que rigen. 

actualmente a FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, : son a la letra y en lo* 

conducente como siguen: 7 

—".. ESTATUTOS... ARTICULO %o.- La sociedad se denomina "FEMSA EMPAQUES”, seguida de las . 

palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", o de'su abreviatura "S.A. DE C.V."- ARTICULO 20.-: 

El objeto de la sociedad será:* a).- Constituir, promover y' organizar” toda clade de sociedades mercantiles ..o | 

Civiles, askcomo adquirir, poseer acciones o participaciones en las mismas; b).- Adquirir, poseer. y enajenar bonos 2 

  

acciones, participaciones y valores de cualquier clase, así como celebrar reporlos, entrar en comandita, - 

sociedad, en asociación, en participación y, en general, celebrar toda clase de operaciones, activas o pasivas con .. x 

. dichós valores; c).- Proporcionar o recibir servicios de asesoría, consultoria y otros servicios en materia industrial, -. . 

mercantil, financiera, legal, fiscal y cualquier otra relacionada con la promoción, administración o “manejo -de... — 

sociedades; d).- Adquirir, construir, fabricar, importar, disponer, exportar y en general negociar con toda.clase des 

maquinaria, equipo, materias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a las empresas en las que. tenga ; 

participación social o relación comercial; e).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o en cualquier 

otra forma: disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones. y . X 2 

procesos; f).- Adquirir, construir, tomar en arrendamiento o alquiler o por cualquier otro título poseer y operar los: _. 

inmuebles y muebles necesarios o convenientes a su objeto, as] como instalar o por cualquier otro título operar .. 

plantas, talleres, almacenes, expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vender acciones, bonos y. 

valores bursátiles y demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal de la negociación; y : 

9).- Girar, aceptar, suscribir, endosar o avalar títulos de-crédito, emitir obligationes con o sin garantía real 

especifica, constituirse en deudora solidaria así como otorgar garantias de cualquier clase, respecto .a- las. 

obligaciones contraidas por la sociedad o por terceros y, er general, “ejecutar los actos celebrar los contratos . -Y. 

realizar las demás operaciones” que Sean. necesarias o conducentes al objeto de la negóciacióng; TICULO - 

3o.- La duración de la sociedad es por el término de 99, noventa y nueve años, contados AÑ € de, la, des Es 

    

    

f úbli 

ARTICULO 50.- Todo.'extranjero que en el acto de la Constitución O en cualquier. tiemg Marad HO : 

o Ss



   
   

   

a , «convenio; “de perder dicho interés o participación, en beneficio de la Nación Mexicana. "e. ARTÍCULO 60:- El     

    

l a 

  

   

los accionistas: 'presentes. Las votaciones serán económicas ... 

Po p 

Y , . . : s 

Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza . 
Notario Público No. 139. A 

social es variable. El capital social minimo fijo ho sujeto a retiro, es de 51,000.00 un mil de pesos, moneda nacional, - 

iv ¡dido -en -1,000 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, sin expresión de valor nominal. El capital social 

variable es ilimitado y estará dividido en acciones de las mismas caracteristicas. El capital social mínimo fijo estará 

representado por acciones. Serie “A” y el capital' social variable, estará representado por acciones agrupadas en 

Series, con la denominación alfabética que o corresponda a los acuerdos de aumentos, de capital social de que se 

trate Dentra de cada serie, las acciones cónfieren:a sus tenedores iguales derechos y les” imponen las mismas 

obligaciones. “ «.. ARTICULO 150.- La Sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, (as 

menciones * que señala el Articulo 128, iento veintiocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles.” ... 

ARTÍCULO" 460.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, en el Domicilio 

" Social en la fecha que señale el Consejo de' Administración” dentro de los primeros cuatro'meses siguientes a la 

terminación" del - Ejercicio Soclal.- .. La Asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los términos de los 

articulos" “184' y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO : 170.- Las convocatorias para, 

Asambléas Generales, cumplirán con los requisitos señalados 'en “los Artículos' 186 y 187 de la Ley” General de 

Socigilades Mercantiles.- "ARTICULO 180.- Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán estar Inscritos en 

el? “Registro” de Acciones de la “Sociedad ... Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleás por — 

apoderádos mediante simple carta poder ««« ARTICULO 190.- La Asamblea Ordinaria de accionistas, se considerará 

legtimamente instalada a virtud de primera convocatoria, si a ella concurren accionistas que representen más del | 

50% c cincuenta por ciento del Capital Social.- ... La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, se instalará * 

legltimamente. si todas las acciones estuvieran representadas, sin necesidad de convocatoria.- .. ARTICULO 200." 

Presidirifia Asamblea el Presidente del Consejo de Administración o quien deba sustituirlo en sus funciones; en su 

defecto! la 'Asamblea será" presidida por el Accionista que designen "los concurrentes, Será Secretario el del 

Consejo O“en su defecto¡la persona que designen los asistentes. El Presidente nombrará Escrutadores a dos de 

ARTICULO 21o.-'En la Asamblea cada'acción 

dará derecho a un yoto, las resoluciones serán tomadas a simple mayoría de votos de los accionistas concurrentes 

si: se "tala de Asamblea Ordinária,- ... En la Asamblea que se instale sin necesidad de convocatoria, por.e encoritrarse 

representadas todas las acciones, sus resoluciones serán válidas si en el momento de la votación “continúa 

representada” la totalidad de las mismas.- ... ARTICULO 226= La dirección y administración de los asuntos sociales 

_será confiada a un Consejo de Administración que estará integrado como mínimo por tres Consejeros propietarios y 

os supleñtes que deóida designar la Asamblea, Los Consejeros, durarán en'su encargo un. año, pero continuarán 

en funciones hásta' que se presenten a desempeñarlas las É personas que séan nombradas para sustituirlos.- ”.. 

ARTÍCULO 230.- La designación de los Consejeros Propietarios será hecha a mayoría de votos en la Asamblea... e0. 

ARTICÚLO 240.- El Consejo de Administración, se considerará instalado legitimámente con la presencia.de la 
mayoría dé sus miembros. El Consejo celebrará vesión, por lo menos, una vez al mes. El Consejo designará 

anualmente, de entre sus miembros, un Presidente, que lo'será también de la sociedad y que será sustituido en sus 

funciones, eñ caso de falta por los. demás "miembros del Consejo en orden de su designación.- ¿El mismo Consejo 

designará Secretario que p podrá no ser consejero.- De toda sesión se levantará acta que deberá ser autófizada por lo 

menos por la mayoría def los Consejeros asistentes a la sesión respectiva y firmada por el Presiderite y Sectetario.- 

. ARTICULO: 250.- El Consejo de Administración tendrá las .siguientes facultades: a).- Administrar los negocios y 

. bienes: 'sociales, srÓn el poder más amplio de Administración, en los términos del artículo 2 2554, dos mil quinientos 

poe GAnTón lb ps egundo, del Código Civil del Distrito Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio réspecto de 

os b utbles e pes As, de la Sociedad, así como sus derechos reales sy persoriales, en los términos EN 

    edad ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, del Municipl, 

(como ante las autoridades del trabajo o de cualquier. otra indole o ante árbitros o ”. 

E : arbitradore de der máscimiplio incluyendo las facultades que requieran cláusula especial conforme a ta Ley, * 

0 - Para o y absolver gificiones, aún páfa desistirse de los Juicios de pmparo, en los términos del párrafo 
> Trigésimo . a , o ' 
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o Ñ secretario del consejo de administración para que, como delegado de esta asamblea, 2 Caso 

na o. N Me ey 0 y Da 

Y A A . 

    

    

perdónes.- d).- Otorgar, suscribir, endosar y avealar.titulos de crédito, € en.nombre de la A EE 

con o sin garantía real específica, constituirla en deudora solidaria y otorgar. avales, fianzas o € ae 0 CAL 

de pago, de cualquier clase, respecto de las obligaciones contraldas o los títulos emitidos aceptados por: la « 

, sociedad o por terceros, ¿portar bienes muebles o inmuebles de la sociedad a otras compañías, y sÚ 

y tomar participaciones o partes de interés en otras empresas, y, en general, ejecutar los actos, .celebrár los 

contrátos, y realizar las demás operaciones que . sean” necesarias, conducentes, complementarias b conexas al 

objeto principal, de' la negociación.- e).- Designar al o a los Directores y Gerentes que estimen necesañios.- f).- 

Otorgar y revocar los Poderes que se crean convenientes, con o sin poder de sustitución, pudiendo otorgar.en ellos 

las facultades que se consideren oportunas de las que estos Estatutos confieren al Consejo de Administración.- -9).- 

Ejecutar los acuerdos de lá Asamblea, y, en general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o Z 

convenientes para el objeto de la Sociedad hecha.excepción dedos expresamente reservados por la Ley y'por estos a 

«Estatutos a la Asamblea.- .. . ARTICULO 270.- La vigilancia de las operaciones sociales estará confiada a un yz 2 

Comisario que designará la Asamblea a mayoría de votos.- La Asamblea podrá designar también un Comisario o : 

Suplente.- El Comisarip durará en funciones un año, pero continuará en el ejercicio de su cargo mientras” no: tome 
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posesión la persona que haya de sustituirlo, o = 

— Para la inserción del- “artículo 5o., quinto antes transcrilo, se obtuvo de la Secretaria de Relaciones Exteriores la : “o 

autorización correspondiente, según Permiso Número 19004507, Expediente Número 9119004339, de fecha 18, * - 

dieciocho de Octubre de 1,991, mil novecientos noventa y uno, el cual obra integramente transcrito en Ja escritura 

- Constitutiva de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes relacionada, AU 

-— H.- El Libro para Actas de Asambleas y de Sesiones del Consejo de Administración de FEMSA EMPAQUES, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que en este acto me muestra el compareciente y que Yo, el 

Notario, doy fe tenerlo a la vista, dando fe asimismo de ¡que en dicho libro obra asentada un acta que aen lo 

conducente dice: - 

— "ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA LUGAR: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de la sociedad... 

FECHA: Marzo 06 del 2012'a las 08:00 horas.- CONVOCATORIA; No hubo necesidad de publicación de la 

convocatoria por encontrarse reíínida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fueron citados 

personalmente a Ja asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Sergio Antonio Saenz Garza. y Carlos 

Eduardo Aldrete Ancira, respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de administración, A 

ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Luis David Limón Guajardo y Marlo Alfredo de, Léón 

Yuntinping respectivamente, quienes certifican que en esta- asamblea se encuentra" representado el 100% de las . 

    

acciones que constituyen el capilal social suscrilo y pagado de la sociedad, como sigue:... INSTALACION: El señor . 

presidente declaró legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar repregentado el 100% de las acciones que . 

constituyen el capital social suscrito y pagado de la compañía.- La asamblea se desarrolló de acuerdo con el. 

siguiente.- ORDEN DEL DIA:- Cohocer y tomar los acuerdos que la asamblea* estime convenientes, sobre:....1Ú.s 

Elección de consejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, nombramiento de presidente y secretario “del. 

consejo de administración y determinación de sus honorarios.- V.- Nombramiento de delegados.- VI.- Acta de la 

. asamblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la siguiente forma:...1V.-El presidente pidió al secretario | 

” diera lectura a la propuesta de designar consejeros y comisario, así como los nombramientos de presidente y 

. Secretario del consejo de “administración de FEMSA EMPAQUES, S.A. DE CV, - -la cual" fue aprobada por 

unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENTE: SERGIO ANTONIO SAENZ GARZA.- SECRETARIO ) 

PROPIETARIO: CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA.- SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER ARROYO a 

GUERRAL ALEJANDRO GIL ORTIZ.- COMISARIO.- HERIBERTO GONZALEZ DE LA FUENTE. vaeripos 

presentes las pérsonas designadas como consejeros y comisario, solicitaron a esta asamble dei q la: pei, 

N realizar, no se les asigne remuneración alguna.- Por unanimidad fue aprobada esta propos     

          

proceda a la protocolización de la presente acta.- VI.- No habiendo otro asunto. que tratar E 
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     Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza o o 
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E ENTE... COMISARIO.- LUIS DAVID LIMON GUAJARDO.- mec MARIO ALFREDO DE LEON. . 

: A INTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS.” 7. - > 

YO, el Notario,..a-solicitud del compareciente, doy fe que en este acto me muestra y tengo a la vista la Lista de 

Atistencia'de las personas que concurrieron a la Asamblea General Ordinaria de FEMSA EMPAQUES, -SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, cuya acta ha, quedado transcrita anteriormente, en lo conducente, dando fe 

que en: la-referida Lista de Asistencia aparecen:las firmas que el compareciente manifiesta corresponden a todas las 

personas «que concurrieron a la expresada Asamblea, así como las firmas de los EScrutadores designados en la 

misma, quienes al fi nal de dicha Lista de Asistencia, certifican que: en la citada Asamblea z estuvieron legalmenté 

representadas el 100%, cien por ciento de las acciones que integran el: capital social suscrito y pagado d de la 
oo Y. 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

compañía; - = 

-— Jll.- El mismo Libro para: “Actas' de Asambleas y y de 'Seslones del Consejo de Administración de FEMSA L . 

EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mencionado" en el-punto anterior, que Yo, el + X= 

, Notario, doy fe tener aún a la vista, y de que en él obra asentáda otra Acta que es del tenor literal siguiente: 

tu" CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ——--= , 

mi FECHA; Abril 01 del 2013, z - o 
“a — "ASISTENCIA: - Señores Sergio Antonio Sáenz Garza, Carlos Eduardo Aldrete Ancira, Javier 1 Arroyo Guerra, : , 

Alejandro Gil Ortiz, y Heriberto González de ta Fuente. = 

-—- El Consejo de Administración de émsa ¡ Empaques, S.A. de C.V., por unanimidad acordó: — A . 

«— 1.- Otórgar en favor del Doctor JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y Doctor MAURICIO FERNANDO DEL N,, 

. POZO.CONTRERAS, todos «domiciliados en la Avenida Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Oficina 406, en la 

ciudad: ¡de Quito, Ecuador, un PODER ESPECIAL no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con - 

s facultades “amplias y suficientes para realizar única y exclusivamente los siguiente actos: : 

—- a) Comparecer y suscribif la escritura pública de constitución de una compañía anónima en la República del 

Ecuador bajo los siguientes parámetros: eS 

" (1) El nombre será FRIOMIX ECUADOR S,A.; = 
-— (i) Tendrá un capital suscrito de USD 60,000; 

A == (i) Tendrá una duración máxima de 99 años;- = - - - Ta 

7 .— (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de; Quito; - - - DD - Z - ur 

—— (v) Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente General y un Presidente; - 

— (vi) Su objeto social principal s será pero no se fimitara á la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, 

venta, importación, exportación, “arrendamiento, 1 instalación, reparación; comisión, consignación, distribución y / 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de, equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 

, ” -extibición de bebidas y alimentos, asi como estibas, plataformas y bases para colocación de mercaderla, y . 

  “ actividades afines a las antes referidas; Z - - 

-— bj Abrir cuentas de integración de capital ante cualquier banco o institución fi inanciera del EN 

—— c) Comparecer a:su nombre y representación en Juntas Generales"de acclonistas de la compañía FRIOMIX * — 

ECUADOR S.A. organizada y "constituida en el Ecuador, con el fin 5 de designas o remover administradores plo tomar 

otrás decisiones según las instrucciones otorgadas por escrito por! la Poderdante; 

-— d) Presentar. y suscribir peticiones y/o solicitudes y/o declaraciones de todo tipo ante la Superintendentia de 

E Compañías der Servicio de Rentas Intemas; : 

Qu e» pS ges «gros y Sumplir las obligaciones respectivas, dejándose constancia que LOS 
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PORERD blica del Fader -tirgura de las facultades otorgadas a los os apoderados podrá redundar - 

? et 3 z 
e 

— esádos ¿Aodrán hacer todo cuanto consideren necesario o conveniente * para la mejor 
q . A o . - 

  

  

  

   

  
- E > drá. rá er gifegabio ni podrá substituirse total o parclalmente.-— 

— “Esto Pertesfeggó aíncia de 1 (un) afio contado a partir de la fecha de su olorgamiento. 

ot rt a 5 7 . . .» 

   



2%, 
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o q El compareciente manifestó bajo protesta de decir verdad las siguientes generales: 

—
 

qye
 

y 

148 de la Ley Geríeral de Súciedades Mercantilés,'Góurta anté notario público a protocolizar la prescs 

" formalizar el poder referido, en favor. de los mandatarios designados, en los términos del articulo $ 

-Ley. y. del ¿ artículo 2555 del Código Civil Federal y sus correlativos de los demás Códigos Chiles A 

Federativas de los Estados Unidos Mexicaños. A 

_— De esa sesión seilevantó la presente acta que, previa su lectura, , aprobaron los asistentes.- 

Sáenz Garza.- Presidente.- Carlos Eduardo Aldrete Anelra.-Secretario.- FIRMADOS”"”"" ——. 

GENERALES -- > 

  

    

    

  

_— El señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, manifestó por sus generales ser: Mexicano por nacimiento, 

.mayor de edad, de 35, treinta y ciñco años"de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León; en donde nació el - 

día 7, siete de Julio de 1,977, mil novecientos setenta y siete, Profesionista, al corriente en el pago. del Impuesto 

Sobre la Renta sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AOGJ770707D50, con 

lave Única de Registro de Población AOGJ770707HNLRRVO4 y con domicilio convencional en Avenida General 

Anaya Poniente número 601, seiscientos uno, en la Colonia Bella Vista, en el Municipid-de Monterrey, Nuevo León. 

—— Por o que se refiere a su representada, FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, el compareciente declara que es una Sociedad Mexicana, con Registro Federal de Contribuyentes 

número FEM911030R45, con domicilio en Carretera Estatal México Tequisquiapan, Kilometro 3.2, tres punto dos, 

Zona Industrial, Querétaro, Código Póstal'76802, setenta y seis mil ochocientos dos. 

- _ pl FE NOTARIAL ———— a 
—- YO, EL NOTARIO DOY FE:- |.- De la verdad de este acto; Il.- De que conozco personalmente al compareciente a 

quien considero con la capacidad civil necesaria para celebrar el acto jurídico de que se trata; ill.- De que tuve a la vista 

    

  
  

los documentos de que se tomó razón los cuales devuelvo a su presentante; IV.- De que adverti al compareciente de la 

obligación que tiene de inscribir el primer testimonio que de esta escritura se expida en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio que corresponda, para que surta. los efectos legales correspondientes; V.- De que se cumplieron os 

requisitos que señala el artículo 106, ciento seis de la Ley del Notariado' vigente; VI.- De que leida que le- fue por mí a 

Notario € este instrumento al compareciente, haciéndole saber su alcance y efectos legales, la ratifica y firma ante mi, hoy - 

día de su otorgamiento, autorizando de inmediato este instrumento por no causar ningún impuesto especial.- DOY FE: — 

«-—— Uicenciado JAVIER ARROYO GUERRA.- Delegado Especial del Consejo. de Administración de la Sociedad 

denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- Rubrica.- ANTE MÍ:- LIC, JOSÉ 

MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.- Rubrica y el sello Notarial de Autorizaf- 

DOY FE.— | / : 
ARTÍCULO 2,448 
  

    

— El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, “dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil vigente en 

el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y 

dice a la letra, como sigue: 77 

—- "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para plellos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

todas las facultades generales. y las especiales que requieran cláusula especial conforma a la Ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que se diga que se dan con 

” ese caráctér para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer 

actos de Sominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño,ttanto 

.enlo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisleren limitar en 

los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán 

especiales” 1 = 

—- Los Notarios Insertarán este Articulo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

ARTÍCULO 2,554 a 

        

  

— .En los términos del artículo 2,554, 'dos mil quinientos cincuenta y cuatro 'del cógdo Ci 1 FE 

- _ supletoriamente a la Legislación Mercantil y sus correlativos de los demás ordenamientagicne: 

Entidades Federativas de los Estadós Unidos Mexicanos, se transcíbe lo siguiente: 

6 A



o : a 

1 “Lic: José Mauricio Del Valle De La Giza 2. 
, Notario Público No, 139 AT 

S .        
da deicos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese y 

cter Para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes generales, para ejercer : : 

actos de dominio, bastará que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto 

en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en * 

los tres casos antes mencioriados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán 

especiales. " 

— — Los Notarlos Inserttarán este Artículo en los testimonios dé los poderes que otorguen. 

-—- ES PRIMER TESTIMONIO,” sacado de su original el cual obra en el Libro y Número! de Escritura al principio 

mencionados y en el Apéndice del mismo, va en 07, siete páginas útiles, protegidas por kinegramas, debidamente 

cotejadas y rubricadas.- Se expide F para uso de la sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.- En el Municipio de San Nicolás « de los pea Nuevo León, a los 03, tres días del mes de Abril 

- del 2,013; dos mil trece.- DOY FÉ, — Z _—— A 

      

. í 
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México 

Ey Apostille 
e (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos___$324.00 

No. orden __1885/13 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por _C. LIC. JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, 

: 1 quien actúa en calidad de __ NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 139 DEL PRIMER 
- 

DISTRITO REGISTRAL EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
  

  

“> y está revestido del sello'correspondiente a___NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 139 DEL *- |“: 

ha PRIMER DISTRITO REGISTRAb-EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN *- 

Certificado en _—_MONYÉRREY, NUVO LEON por LIC. GALO DECANINI LARA, TITULAR DE" 

UNIDOS /£. + LA UNIDAD DELEGALIZACIONES 
NN 

K 03 de Al Abril de 2013 
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- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO SA, 
De conformiclad con le dispuesto en al Art. 18 de la Ley 

. Notarla!l, doy fé y CERTIFICO que el presente 

! documento es figl COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

: Al rerocic 0. foja(s) útiles), que me fue presentado para 

este sfecto y que acto seguido devolvi al interesado. OS . A 

Quito,4 ' Tehecosnanmrinna oo :     
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y eg lanos É Jana 

Monterrey, N,L., a 30 de abril de 2013. 

        Rentas Internas Servicio de 4 
de Ecuador y/o Superintendencia 
de Compañías de Ecuador. 

El suscrito, « en mi carácter de Secretario Propietario del Consejo de Administración de FEMSA 
EMPAQUES, S.A. DE C.V., certifico y hago constar para todos los efectos legales a que haya 
lugar, qué a la presente fecha el capital social suscrito y pagado de. la Sociedad, se encuentra 
representado por 2,335,182,779 acciones ordinarias nominativas, liberadas, sin expresión de valor 
nominal, distribuidas de la forma que se menciona a continuación: . 

  

  

  

          

E ACCIONES | ACCIONES . "" ACCIONISTA O | ene) | PORCENTAJE 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, S.A. DE C.V. 999 : 2,335,181,779. 99.99%  - 

GRUPO VISA, S.A. DE €. V. | mo To coo |. 001% 
“TOTAL DE ACCIONES 1000] 2335,181,775 100%   
  

a 
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FEMSA EMPAQUES, S.A. DE C.V. 

    

   

  

y Aldrete Ancira. (7 

onsejo de Administración. 
“Lic. Carlos E 

Secretario PropittaFI 
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Ns MEXICANOS, a los 3, tres días del mes de Mayo del 2,013, dos mill trece, Yo, Lick cjado SEN 
757, DEL VALLE DE LA GARZA, Titular de la Notaría Pública Número 139, ciento PA 
ay a | el Primef Distrito Registral, HAGO CONSTAR: Que ANTE _ MI compareció el señor 

: JEDUARDO ALDRETE ANCIRA, en su calidad de Secretario Propletario del-Consejo de Administración de la 

Sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgáhte del 

documento que antecede y DIJO: Que RATIFICA en todas y cada una de sus partes el contenido del mismo y 

: que. RECONOCE como suya y puesta de su puño y letra la firma con que fo suscribió, . 

q PERSONALIDAD 

—- |.- El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, acredita su carácter de Secretario del 

Consejo de Administración de la Sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD -ANÓNIMA_DE 

- CAPITAL VARIABLE, la existencia y subsistencia de la referida sociedad y demás pormenores relativos con 

   
   

      

  

  

  
' los sigulentes documentos: 

—— A).- Con el Acta de Asamblea General Ordinaria de la citada Sociedad, de fecha 06, seis de Marzo del 

-2,012, dos mil doce, en la cual entre otras cosas se formallzo la Elección de Consejeros y Comisarios para el 

“nuevo Ejercicio Social, nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretarios del Consejo de 

Administración, cuyo documento en este acto me exhibe, y que Yo, el Notario, doy fe tener -a' le: vista y 

transcribo a continuación, en lo conducente; como sigue: - 

IT ""ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- LUGAR: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de la Socledad.- 

"FECHA: Marzo 06 del 2012 a las 08:00 horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de: «publicación: de la 

convocatoria por encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la sociedad, ' qulenes- fuerort-citados 

personalmente a la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Sergia Antonio Saenz Garza“y Carlos 

Eduardo Aldrete Ancira, respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de 

e * administración.- ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Luis David Limón Guajardo'y Mario 

Alfredo de León Yuntinping respectivamente, quienes certifican que en esta asamblea se encuentra representado el 

100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, corho"slgue:- 

.... INSTALACION: El señor presidente declaró legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar representado el 

100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la compañla.- La asamblea se 

desárrolló de acuerdo con el siguiente.- ORDEN DEL DIA: Conocer y tomar los acuerdos que la asamblea: estime 

IV.- Elección de consejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, nombramiento de 

    

convenientes, sabre:... : 

presidente y secretario del consejo de administración y determinación de sus honorarios.-V.- Nombramiento de 

' delegados.- VI.- Acta de la asamblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la siguiente forma::..IV.- El 

presidente pidió al secretario diera lectura a la propuesta de designar consejeros y comisario; asÍ' como los 

nombramientos de presidente y Secretario del consejo de administración de FEMSA EMPAQUES, S.A. DE.C.V., la 

cual fue aprobada por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENTE: ca: SAENZ 

" GARZA.- SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA. A : 

    

      

  



   

  

    

    

    

acaricia -en Caso: de que se requiera, proceda a la protocolización de la presente acta.- VI.- 

asunto que tratar se redactó la presente acta que fue leída y aprobada por unanimidad de los asistentes.- SER 

MARIO ALFREDO DE LEON YUNTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS." 

3 ÁS 

SA - 
Ln : Y tn 

A, a. -... B).- Con la copia certificada del Primer Testimonio de la Escritura Pública' número 11, 383, oncé 5 

- trescientos ochenta y tres, de fecha 30, treinta de Octubre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada 

ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, Titular de la Notaría Pública Número 12, doce, con . 

«+: «ejercicio en- Monterrey, Nuevo León, relativa a la constitución de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD 

  

má UNO; y: 

  

an “+ ANÓNIMA DE CAPITAL. VARIABLE, Inscrita en el Registro Público de Comercio de este Primer Distrito en el 

... * "Estado, bajo el Número 2,983, dos mil novecientos ochenta y tres, Folio 165, ciento sesenta y cinco, Volumen 

365," trescientos” sesenta y cinco, Libro número 3, tres, Segundo: Auxiliar, - Escrituras - de Sociedades 

-- Mercantiles, Sección de Comercio, con fecha 22, veintidós de Noviembre de 1,991, mil novecientos noventa y 

«2  =="C)h= Con la copia certificada del Primer: Testimonio de la Escritura Pública número 20,588, veinte mil 

+. Quinientos ochenta y ocho, de fecha 6, seis de Marzo de 1,996, mil novecientos noventa y seis, otorgada ante , 

-- — lá fe:del Licenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Notario Público Número 58, cincuenta y ocho, con ejercicio 

ES en-Monterrey, Nuevo León, relativa al camblo de las acciones en que se divide el capital soclal, por 

e acciones sin expresión de valor nominal; y reforma de la Cláusula tercera de su escritura constitutiva y 

del: “Artículo 60., sexto de sus estatutos sociales, y modificación de la expreslón del monto del capital 
   .. + +soclal, para adecuarlo a la nueva unidad monetaria mexicana, y reforma de la Cláusulá Tercera de su 

se escritura constitutiva y de los Artículos 60., sexto, 260., vigésimo sexto y 280., vigésimo octavo.de sus 

. «¿estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito en 

'el.Estado, “bajo el Número 1,355, mil trescientos cincuenta y cinco, Volumen 203-28, doscientos tres guión 

a veintiocho, Libro número 4, cuatro, -Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con 

a «fecha 12, doce de Marzo de 1998, mil novecientos noventa y seis,   

Le - ====.D8 los mencionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones estatutarias que 

o : igen actualmente a FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, “son a la letra y 

en lo. conducente como siguen: 

mn EST ATUTOS.. . ARTICULO 10.- La sociedad se denomiña "FEMSA EMPAQUES”, seguida de 

: las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", o de su abreviatura "S.A, DE C.V."- ARTICULO 

:.  :20.- El objeto de la sociedad será: a).- Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades mercantiles 

: - o civiles, así. como adquirir, poseer acciones o participaciones en las - mismas; b).- Adquirir, poseer y enajenar 
- bonos, : acopsseméticipaciones y valores de cualquier clase, así como celebrar reportos, entrar en comandita, 

enjsoci ¡gg ex uesogiaci nn participación y: en general, celebrar toda clase de operaciones, activas o pasivas 

  

   
2



. 

- 

z 

  

> industrial; mercantil, financiera, legal, fiscal y cualquier otra relacionada con la promoción, le 

    

    
    

     

de sociedades; d).- - Adquirir, construir, fabricar, importar. «disponer, exportar y en generalik 

de maquinaria, equipo, materias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a last MP 

«tenga participación «social o relación comercial; : ed Solicitar, obtener, registrar, comprar, arény 

   
negociación; y Y.- Girar, aceptar, suscribir, endosar o avalar títulos de crédito, emitir obligaciones : con: -0 sin 

garantía real específica, constituirse en deudora solidaria así como otorgar garantías de cualquier clase, respecto a 

las obligaciones contraídas por la sociedad O por terceros y, en general, ejecutar los actos celebrar los. «contratos 

y realizar las demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto de la negociación.- ARTICULO 

-30.- La duración de la sociedad es por el término de 99, noventa y nueve años, contados a partir de.la fecha de 

- .constitución .de la sociedad.- ARTICULO 4o.- El domicilio de la sociedad será la Ciudad de Monterrey, Nuevo 

* León, pudiendo establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier lugar de la República .o, del Extranjero.- 

- ARTICULO 60.- Todo extranjero que en el acto de la Constitución o en cualquier tiempo ulterior; adquiera un 

> interés o participación social en la Sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto-de uno 

. y otra, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su 

- convenio, de perder dicho interés o participación, en beneficio de la Nación Mexicana.- ... ARTICULO . 60.-El capital 

social es variable, El capital social mínimo fijo no sujeto a retiro, es de $1,000.00 un mil de pesos, moneda nacional, 

* - dividido .en 1,000 acclones ordinarias, nominativas, liberadas, sin expresión de valor nominal. El capital ¿social 

e 

variable es ilimitado y estará dividido en acciones de las mismas características. El capital social mínimo, fijo. estará 

- representado por acciones Serie “A” y el capital social variable estará representado por acciones agrupadas en 

- Serles, con la denominación alfabética que corresponda a los acuerdos de aumentos de capital social.de.que se 

- trate, Dentro de cada serie, las acciones confieren a sus.tenedores iguales derechos y les imponen, las. mismas 

-obligaciones.- . = »» ARTICULO 150.- La Sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá.cuando menos, 

las menciones . que «señala el Artículo 128, ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles. "o... 

ARTICULO 160.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, en.el Domicilio 

-Social en la fecha que señale el Consejo de Administración dentro de los primeros cuatro "meses. «siguientes ala 

*. terminación del Ejercicio Social.-.... La Asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en. los. términos; .de los 

artículos 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 47o.- Las. convocatorias. ¿para 

"Asambleas Generales, cumplirán con los requisitos señalados en los Artículos 186 y 187 de- ta. Ley. General de 

Ls Sociedades. Mercantlles.- ARTICULO 180.- Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán estar, inscritos en 

el..Registro de Acclones de la Sociedad .. . Los accionistas podrán hacerse representar en.las Asambleas por 

apoderados mediante simple carta poder .. ARTICULO 19o.- La Asamblea Ordinaria Je. ,accionistas, se 

- considerará. legítimamente instalada a virtud de primera convocatoria, si a ella concurren: .gocionistas. que 

. Tepresenten más. del: 50%,. cincuenta por ciento del Capital Soclal.-. ... La. Asámbiéa. ¡SE )rdinaria o 

- Extraordinaria, se instalará legitimamente si todas las acciones estuvieran ren represa E “ties eccsfiad de 

.convocatorla.- ... ARTICULO 200.- Presidirá la Asamblea el Presidente del Corzal e o de A ; 
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concurrentes Sérá Secretario el del Consejo o. en su defecto, la persona que d 

* Presidente nombrará Escrutadores a dos de los accionistas presentes. Las Aa. , 

Ú O'210.- En la Asamblea cada acción dará derecho a un voto, las resolucioneS, Serán: mdd aci 

  

  

nn vá si en.el mómento de la votación continúa representada la totalidad de las mismas.- .. 

+5 dirección ' y administración-de los asuntos sociales será' confiada a un Consejo de Administración q 

“Integrado: comio mínimo por tres Consejeros propietarios y los suplentes que decida designar la Asamb 5 

' "Consejéros, durarán en su encargo un año, pero continuarán en funciones hasta que se presen 

- désempeñarias las personas que sean nombradas para sustituirios.- ... ARTICULO 230.- La designación de los 

aa "Consejeros Propietarios será hecha a mayoría de votos 'en la Asamblea.- ... ARTICULO 240.- El Consejo de 

        

- -Cónsejó celebrará: sesión, por lo menos, una vez al mes. El Consejo designará anualmente, de entre sus miembros, 

nen un Presidenta; que-lo será también de la sociedad y que será sustituido en sus funciones, en caso de falta por los 

: a “demás miembros del Consejo en orden de su designación.- El mismo Consejo designará Secretario que podrá no 

“Ser: “consejéro.- De toda sesión se levantará acta que deberá ser autorizada por lo menos por la mayoría de los 

      

ES “de 'Adiiilnistración tendrá las siguientes facultades: a).- Administrar los negocios y bieries sociales, con el poder más 

“=ampllo de Administración, en los términos del artículo 2554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, 

  

ce de OSGO CI del Distrito Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de los bienes muebles e inmuebles de, 

o :Ja Sótledad, así como sus derechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos 

  

E "alas óbligationes contraldas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.--c).- Representar a la Sociedad ante 

+5" «4 clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, del Municipio, del Estado o de la Federación, as! como ante 

, “las aútridádes del trabajo o de cualquier otra índole o ante árbitros o arbitradores con el poder más amplio 

inéluyendo” Tas facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para articular y absolver posiciones, 

aún para” 'desistirse de los Juicios de amparo, en los términos del párrafo primero del articulo 2554, dos mil 

equinos ciricuenta y cuatro del Código Civil del Distrito Federal, así como representar a la sociedad -ante' toda 

""* dlase"de“ autoridades penales, federales y de los estados, y formular y presentar acusaciones, denuncias y 

'** * querellas'por delitos cometidos en perjuicio de la misma para representar y constituir a la Sociedad como parte civil 

"coadyuvante del Ministerio Público en los procesos de esta Indole y para otorgar perdones.- d).- Otorgar, suscribir, 

E “eridosary avalar títulos de crédito, en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, 

Ea “cota “deudora solidaria y otorgar avales, fianzas s o cualquier otra garantia c de. pago, de cualquier clase, 

    

  

+ «biénes 'múebles o inmuebles de la sociedad a otras compañías y suscribir acciones y tomar participaciones o partes 

-- de interés “En :otras empresas, y, en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos, y realizar las demás 

- pas CORE conducentes, complementarias o conexas al objeto principal de la negociación.- 

_s - o ON gulos Direcióres y Gerentes que estimen necesarios.- f).- Otorgar y revocar los Poderes que se    
. 4 

- e va ? . 

ve + rá? 

: 

yen “sus funciones; en su defecto, la Asamblea será ' presidida: por erA OL, e , Ys eS 

si MES, 

*"Administración, se considerará instalado legítimamente con la presencia de.la mayoría de sus miembros. El 

“Cohsejéros asistentes a la sesión respectiva y firmada por el Presidente y Secretario.- ARTICULO 250.- El Consejo . 

"851 quiñtentós cincuenta y cuatro, del Código Civil del Distrito Federal, otorgar garantias de cualquier clase, respecto. 

  

   

e
j



  

--Asamblea, y, en general, “levar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios ( o conv 

a 
i 

  

    
oportunas de las que estos Estatutos confieren al al: Consejo de Administración.- g).- Eje 

" durará en funciones un año, pero continuará en nel ejercicio de su cargo mientras no tome e posesión la persona que 

  
“haya de sustituirio.- => — 

*— Para la inserción del artículo 50,, quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de. Relaciones. Exteriores la 

“autorización - -Correspondiente, según Permiso Número 19004507, Expediente Número 9119004339, -de: fecha 18, 

“-dleclocho de Octubre de 1,991, mil novecientos noventa y uno, el cual obra Íntegramente transcrito en Ja, escritura 

z constitutiva de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes. relacionada. 

* manifestó como sus datos generales los siguientes: 

  

    o GENERALES 

—— El compareciente, a quien conozco y que a mi juicio tiene capacidad legal, apercibido por. el suscrito, de lo 

dispuesto por el Artículo 128, ciento veintiocho de la Ley del Notariado, bajo protesta de. decir verdad, me 

  

' El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, dijo ser: Mexicano por nacimiento; mayor 

- de edad, de 56, cincuenta y seis años de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León, donde nació el 

"día”2, dos: 86: > Agsto. de 1,956, mil novecientos cincuenta y seis, Profeslonista, al corriente en:el.pago del 

«Nuevo Leti de paso por este municipio, 

Impuésto Sobre, la Renta, sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AEAC- 

560502 :con Clave. Única de Registro de Población AEAC560802HNLLNROA, con domicilio convencional 

en la: caló sénerál Ahaya Numero 601, seiscientos uno, Ponlente, de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, 

  

  

  

— Por Jo; que” se” refiere a su representada, FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE. CAPITAL 

VARIABLE? el 'cómpareciente declara que es una Sociedad Mexicana, con Registro "Federal de Contribuyentes 

número FEM911030R45, con domicilio en Carretera Estatal México Tequisquiapan Kilometro 3. 2, tres punto dos, 

Zona Industrial, Querétaro, Querétaro, Código Postal 76,802, setenta y seis mil ochocientos : dos. — - 

ARTÍCULO 2,448 A 

— E Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código 

Civil vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil Federal, y dice a la letra, como sigue: 

— "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleltos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 

para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar, bienes, 

bastará que ¿e diga que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase. de facultades 

administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer. 

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisleren limitar en los-tres casos antes 

mencionados _las facultades: de los Apoderados, se consignarán las limitacionés” 0; «les, poderes. serán 
RE A 

  

  

   especiales. : - _ 

-——- Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que os 
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- ARTÍCULO 2,554 

los términos 'del artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatró 

ARTÍCULO 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se 

* otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, e 

. para:que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, E 

--""bástará expresar que se dan. con ese carácter para que el apoderado tenga toda- clase de facultades i : 

- administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ése carácter [2 

    

“para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

toda” clase de gestiones, a fin de defenderlos.' Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antés 

“- mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán 

* -especiales." : == 

“—— LosNotarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

2 «== LO ANTERIOR, LO HAGO CONSTAR, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A -QUE HAYA 

e LUGAR, tomándose razón de la citada Ratificación en el libro de Control de Actas Fuera de Protocolo que se 

“Neva en esta Notaría a mi cargo, bajo el número 79,762/2013, setenta y nueve mil sotecientos- sesenta y dos 
LN 

    

> diagonal dos mil trece.- - Doy Fe. 
Da re e 
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a 2524/13 
México 

2 dao. Apostille 

(Convention de La Hayerd du 5 octobre 1961) 

Derechos 9924.00 
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este efecto y que acto seguido devolvi al Interesado. 
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ABRO: 796, SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS. — 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 26,600, VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS, — 

   

        

  

del 2, 013, dos mil trece. Yo, Licenciado sosÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, Titutar de.la Notaría - 
. * Pública número 139, ciento treinta y.nueve, con ejercicio en el Primér Distrito Registral, ANTE MI COMPARECIÓ:: El 

1 señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, en representación como Delegado del Consejo de Administración: de 
” la Sociedad denominada GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

: . personalidad que acreditará de la manera que tposteriormente se hará constar, manifestando que. por- este 
instrumento, ocurre-a cumplimentar acuerdos tomados en Sesión del mencionado Consejo de Administación, 

: referente al OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, NO DELEGABLE, conferido en favor de. los - sefores 
* . Doctores JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todo lo. cual 

> 

a 

hace constar el compareciente, al tenor de las .siguientes:- 

: LS : Cc L Á USULAS.- 
Co . PRIMERA; La Junta “de Consejo de Administración. de la Sociedad “denominada GRUPO INDUSTRIAL. 

EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, acordó otorgar al Doctor J JUAN CARLOS GALLEGOS 
HAPPLE y al Doctor MAURICIO FERNANDO: DEL POZO CONTRERAS, todos s domicijados en la. Avenida, 

. -- Amazonas 4080, cuatro mil ochénta, y Naciones Unidas, Oficina 406, cuatrocientos seis, en la cludad de Quito, 
Moo? Ecuador, un PODER ESPECIAL no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con facultades “amplias-y: 

o 

  

    

da sufi cientes para realizar ú única y exclusivamente 1 los siguiente actos: —- - q 

— aj Comparecer y suscribir la Escritura Pública de constitución de u una compañia anónima enla República d del: 

  
, cr 

c- Ecuador bajo los siguientes parámetros: 

—— 0 El nombre será FRIOMIX ECUADOR S.A. ———————— - mm .- T —— 

$ + — (il Tendrá un capital suscrito de USD 60,000, sesenta mil; - - 

— (ili) Tendrá una duración máxima d de: 99, naventa y nueve, años; 

-—- (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; > . me _——— o 

o «—— (v) Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente. General y urPresidente; o. 

mm — - (vi) Su objeto : sócial principal será pero no se limitara a la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, 

- venta, importación, exportación, arrendamlento,.: «Instalación ¿Teparación, comisión,. consignación, distribución y: 

ny S mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, £quipos para promoción y ... 

La . éxhibición de bebidas .y :alimentos, así como estibas, plataformas y bases para colocación: de mercadería, | y 

actividades afines a las antes referidas; = e ==: 

—— b) Abrir cuentas de Integración de capital ante cualquier bancó, o Institución financiera del Ecuador; 

—— C) Comparecer a su nombre | y representación en Juntas Generales de accionistas de la compañía FRIOMIX:.:: 

ECUADOR S.A. organizada y constituida en el Ecuador, con nal fin de "designar o remover admigistradores y/o tomar - 

  

-. 

otras decisiones según las Instrucciones otorgadas por escrito por la Poderdante; 

q) Presentar y suscribir peticiones ylo solicitudes y/o declaraciones “de todo tipo a ante'la. -Superintendencia. de. A a 

- . Compañias del Ecuador y/o Servicio de Rentas Internas; - — í a - tiara 

-— e) Podrán. contestar demafidas y cumplir las .obligaciones. respectivas, dejándose constancia -que- LOS::: 

APODERADOS | ESPECIALES por ningúri motivo"-será. personalmente "responsable de las. obligaciones- de -la**: 

PODERDANTE en la. República del Ecuador, Ninguna de, las facultades olorgadas a los apoderados, ¡podrá Je 5: 

en benefi icio o lucro personal. - . 

co En general los Apóderados podrán hacer: todo cuanto consideren necesario o A _ 

salvaguarda de los' derechos de la > Poderdante. a 

A 

— 

   
     

  

. O dl =| compareciente, señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, acredita su carácter 

IN 0 : de Administración de GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIÉDAD ANONIMA DE. o4pITE E 

: facultades de que se encuentra investido, las” cuales me expresa, no le han sido revoca Sy 

3S existencia y subsistencia de la referida Socledad, su capacidad legal para otorgár la presente Estima emás 
. 

.
 

 



      

   

e Sénores relativos, con los documentos y libro para actas que-én éste acto me exhibe, que Yo, el Ncjario;:goyTe í : 

   

  

   

   

    

   

  la vista y son como sigue: —> 

    
  

   
Ep Los siguientes documentos-públicos: -—— - - 15 - ¡ARES 

: A) “Primer testimonio deda escritura pública número 2, 204, dos mil doscientos cuatro! de-fechá 20 de Red No 

clubre d de.1986, mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe del señor Licenciado Fernando o Mé En a 

“Tiilar. de la Notaría Pública Número 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, read e sm cn de E 

PO: 'CÉRMOC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, * 

ÉS EDAD; ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo 

León, bajo el Número 1482, ml cuatrocientos ochenta y dos, Folio 91, noventa -y uno, Volumen 290, 

doscientos noventa, Libró Número 3, tres; Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección 

de- Comercio, con fecha 9, nueve de Diciembre'de 1986, mil _noveclentos ochenta y sels; y en virtud de 

posteriores camblos de domicilio, nuevamente se. : Inscribió en el Registro Público de Comercio de 

: + Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 352, trescientoS" “cincuenta y dos, Folio 29, veintinueve, Volumen 

"314, trescientos catorcé, * Libro Número 3, tres, * Segundo Auxiliar-Escrituras de Sociedades Mercantiles, 

Sececlón de Comerclo, con fecha 8, ocho de Marzo de 1989, mil poveclentos ochenta y nueve; 

—-— B).- Primer testimonio de la escritura pública número 6,149, seis mil ciento cuarenta y nueva, de' fecha 18, 

e dieciocho. de Diciembre de1986, mil novecientos ochenta y seis, Clorgada, 'anté la Te de Licenciado José Rodolfo 

Gilberto de la! Luz- Villarreal dela Fuente, Notario Suplente del Licénciódo Sirión Javier García Sepúlveda, quier 

, fuera” Titular” de la Notaria Pública Número 48,  cuialerita y “ocho. “habiendo ejercido en Moriterrey, Nuevo León, 

relativa al cambio de'domicilid de la sociedad, de Monterréy, Nuevo León,. a México, Distrito Federal, y modif cación” 

E del artículo 4o., cuarto * "de sus" estatutos sociales, Inscrita en el Registro Público de Comerclo de > Monterrey, . A 

. Nuevo, León, bajó el Número 643, selscientos cuarenta y tres, Volumen 4187-43, clento ochenta y tres guión / po 

trece, Libro Número 4, cuátro, "Tercer Auxillar, Actos y Contratos" 'Diversús, Sección de 'Comerclo, gon fecha C-+ - 

. 23, velntitrós de Febrero de 1987, mil novecientos oéhenta y siete; ¡y en el de México, Distrito Federal, bajo el ' 

¿Folio Mercantil Número $7762, noventa y siéte-"mil setecientos sesenta y dos, con fecha 13, trece e de Julio de 

    

ra : e 

  
- "4987, mil novecientos ochenta y siete; : — 

—-C).- Primer testimonio de la escritura pública número 11 051, once mil cincuenta y uno, de fecha 16, dieciséls de " o 

y Junio de 1988, “mil. novecientos ochenta Yocho, otorgada ante la fe del mismo Notario que la anterior, Licenciado > -. 

, "José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarfeal de la Fuente, que contiene “aumento de capital social minimo fijo; cambio y o - F 

reducción del número de las acciones en que se divide el capital sotial, por acciones sin expresión, de valor nominal " : 

y yr modifi cación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 2o., segundo, inciso b), 60., sexto, 

/ 8o., octavo, 10o., , décimo, 1%o., “décimo primero, 120., décimo segundo; 130., décimo tercero, 150., décimo quinto, 

460., décimo sexto, 170., décimo séptimo, 180., décimo octava, 190., décimo noveno, 210., vigésimo primero, "220., 

vigésimo segundo, 230. , vigésimo tercero, 240., :vigésimo cuarto, 250., vigésimo quinto, 260., vigésimo sexto, 280., 

vigésimo octavo, 350., trigésimo quinto, y 360., trigésimo sexto, de sus éstatutos sociales, Inscrita en el Registro 

Público: de la eropiedad y del/Comercio de México, Distrito Federal, én el Folio Mercantll.Número 97762, oo e 

noventa: y siete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 7, siete se Diciembre de 1988,*mil novecientos * Da 

  

ochenta y ocho; 

— D).- Primer testimonio de la escritura Pública número 22,168, veintidós" "mil ciento sésenta y ocho, de fecha 20, Ñ " 

veinte de "Septiémbre de 1988, mil novecientos "ochenta y ocho, otorgada ante la fe del ¿Licenciado Fernando | 

Arechavaleta Palafox, quíen fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, que ejerció en Monterrey, 

"Nuevo León, qué contiene cambio de la: cláusula de exclusión por la de admisión de extranjeros y modificación del 

A articulo 50., quinto de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

— - México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número 97762, noventa y siete mil setecientos sesenta y dos, 

con fecha 27, Velntisiete de Febrero de 1989, mil novecientos ochenta y nueve; ns 

-— E).- Primer testimonio de la escritura pública número 5,930, cinco mil novecientos treinta, de fecha 18, dieciócho 

de Octubre gone aos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del Licónciado Fernando Méndez Zorrilla, 

ular Votar Eública Nero 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene aumento de 

A cambio “de denominación social de GRUPO CERMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
20h Pe FÓMENTO ECONOMICO MEXICANO, SOCIEDAD ÁÑONIMA: DE CAPITAL  : yo 

ES S / . * 

  

    

    
   

  



     
    

    

a nuéve; 

” noventa -y cinco guión sesenta y uno, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos' y Contratós Diversos 

Titular de la Notarla Pública Número 12, doce con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la adici 

. mil selscientos veintidós, Volumen 197-73, ciento noventa y slete gulgnsete 

* " _ cuatro, Tercer Auxlllar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 
. : 

> 

de 1992, mil novecientos noventa y dos; ta o —Á 
ho 
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Le ME 

LE, actualmente GRUPO. INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI 
din cación de las cláusulas segunda y tercera de su escritura constitutiva y de 'los artículos lo, , 

“sexto, 180., décimo octavo, y 240., vigésimo cuarto, de sus estatutos sociales, Inscrita en el Registro 

la Propledad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número 97762, noven 
mil setecientos sesenta y dos, con fecha 27, veintisiete de Febrero de:1989, mil novecientos oc) 

sn - - NUeve;- 

.—E).- Pr Timer testimonio de lá escritura Pública número 12,068, doce mil sesenta y ocho, de fecha 23, veintié, 
Noviembre de 1 988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario. que la ¿ntem 
¿Licenciado José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene cambio de domicilio social de la 
sociedad, de la ciudad.de México, Pistrito Federal, a la de Monterrey, Nuevo León, y modificación de | la cléusula 

tercera de su escritura constitutiva y de los artículos-40., cuarto y 6o., sexto, de sus estatutos sociales, Inscritá en 
«el Registro Público de la Propledad y del Comercio ' de México, Distrito Federal, en el Folio A Mercantil Número 

: 97762, noventa y slete mil setecientos “sesenta y í dos, con fecha 27, veintisiete de Febrero de 1989, mil 

novecientos ochenta y nueve; yen el de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 1062, mil sesénta y dos, 

Volumen 191-22, ciento noventa y uno guión velntidós, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos y 

Contratos Diversos, Sección de Comerció, con fecha 8, ochp de Marzo de 1383, mil novecieñtos ochenta y 
. : z E . 

— — 8). "Primer testimonio de la esóñtura pública número 7,795, siele mil setecientos noventa y cinco, déTecha 2 

dos de Mayo de 1991, mil novecientos noventa y“uno, otorgada ante la fe del Licenciado Mario López Rámitez, 

Titular - -de, la Notaría Pública 'Número'16, dieciséis, con ejercicio" en Monterrey, Nuevo León, relativa. a la : 

reestructuración del capital social de la sociedad y modifi cación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y 

de los artículos 60., “sexto, 100., décimo, y 11o., décimo primero, € de sus estatutos” sociales, Inscrita en el Registro 

Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León bajo el Número 3020, tres mil veinte, Volumen 195-61, clento 

Ñ 

O   'Sección de Comercio, con fecha 28, velntiocho de Junio de 1991, mil novecientos noventa y uno; 

—— H).- - Primer testimonio de la escritura pública número 11, 606, once mil seiscientos seis, de fecha 21; veintiuno de 

«Noviembre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, 7 

ón del inciso 

d) en la cláusula tercera de su escritura constitutiva; asl como la, adición de: inciso 0) en el artículo 60., “sexto, 

artículo 100., décimo bis; inciso J) en el artículo 24o., vigésimo cuarto, y el artículo 240,, vigésimo cuarto bís, en sus 

estatutos sociales, inscrita. en el Registra Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 

6106, sels mil ciento sels, Volumen 195-123, ciento noventa y cihco guión clento veintitrés, Libro Número 4, 

cuatro, Tercer Auxlílar-Actos y Contratos Diversos Sección de Comérclo, con fecha 5, cinco de Diciembre, de 

1 991, mll novecientos noventa y uno; - - - 

— 1).- Primer testimonio de la escritura pública número : 0:23, 184, veintitrés mil ciento ochenta y cuatro, de fecha 29, 

veintinueve de s Noviembre de 1991, mil novecientos noventa y Uno, otorgada ante la fe' del Licenciado. Fernando . 

Arechavaleta Palafox, quien fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, habiendo ejercido en ? 

Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de la escritura constitutiva y del articulo 60,, 

sexto, de sus estatutos sociales, por la escisión de la sociedad, inscrita en el Registro Público de Comercio de 

— 

Monterrey, Nuevo León, bajo! el Número 6314, seis mil trescientos catorce, Volumen 195- 127, ¿ciento noventa 

y cinco guión ciento -velntisiete, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actds y y Contratos E Diversos Sección 

-de Comerclo, con fecha 13 de Diclembre de 1991, mil novecientos noventa y UNO; : : 

"— y).- Primer testimonio de la escritura pública número 12,318, doce mil trescientos diet 

de Marzo de 1992, mil novecientos noventa y dos, otorgada ante la fe del Licenciadgsfem 

Titular de la ¡Notaria Pública Número “12, doce corejercicio en Monterrey. Nueva (oia : 

  

    
   

   

       
inco de Jupió E, velWÍ 

=



   

    

   : Primer testimonio de la escritura pública número, 23,843, veínutres MI OGHULISHU ue mia y ae mor . 
as 

¿ iechavaleta” Palafox, quien fuera titular de la "Notaría Pública Número 27, veintisietó NOTA pido E 05 

ferrey, Nuevo León, relativa ala modificación de la cláusula terceta de su escrlturarconstit V RR, 

       

    

      

      ajó el: Número 2291, _dos mil doscientos noventa y uno, Volumen :201-46; doscientád iS Guión Je 

C arénta y seis, Libro 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha me 
? | 

10, diez de Mayo de 1994, mil novecientos noventa y cuatro; í 

Tn :D- “Primer testimonio. de la escritura pública número, 1,870, mil. ochocientos setenta, de fecha 9 9, nueve de 

ts Mayo 1998, mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Arechavaleta Medina, 

  

_ Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa al cambio de 

: " denominación de Fomento Económico Mexicano, Sociedad Anónima de Capital Variable, a GRUPO INDUSTRIAL 

o “EMPREX, SOCIEDAD" ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE, y modificación de la cláusula segunda de su escritura . 

co stitutiva y de los articulos 10., primero, y 230., vigésimo tercero, de sus estatutos sociales, inscrita en el; 

: “Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 2791, 'dos mil setecientos noventa 

Zo _ y_uno, “Volumen 207-56;-«dosclentos siete, Libro 4, cuatro, Tercer. Auxiliar-Actos y. Contratos Diversos, a 

, Sección de Comercio, con fecha 32, doce de Mayo def 998, mil novecientos noveñta y. ocho. 

. Primer testimonio de, la 'escritura, pública, «número 6, 218, seis mil doscientos dieciocho, de fecha 29, 

. Velrtinuevo de: Marzo de 2, 008, dos: mil sels, pasada: ante la fe del Licenciado Ediardo: Arechavaleta Medina, Titular 

“de fa Notaria Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey. Nuévo León, relativa a la Protocolización del 

“Acta de la Asamblea Gerjeral Extraordinariá de Accionistas, de fecha Ue primero de Marzo de 2, 006, dos mil seis, 

- enla la que entre otros asuntos se acordó la Modifi cación de la Cláusula T Tercera y Reforma Integra de los Estatutos 

ocial 5, inscrita. bajo elFolio Mercantil Electrónico Número 28842*9, veintiocho mil ochocientos cuarenta y “Sociales 

: "dos sterisco nueve, con fecha 22, veintidós de Mayo de 2, ,008, dos mil seis, en el Registro Público de 

  

      
ES 

    

    
  

  

    

   

    

  
Y rcio de > Monterrey, Nuevo León. : . 

2, e De los mencionados testimonios” se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones “estatutarias “que : 

o figen actualmente a GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, son e en lo 

  

% 
-.. . 1 conducente. como siguen: 

  

, ARTICULO 10.- La sociedad se denomina "GRUPO" INDUSTRIAL EMPREX", seguida de las palabras * Ñ 

"SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", «o de su abreviatura “S.A. DE C.V." ARTICULO 20.- El objeto de” 

cla sociedad es: 8). Constituir, promover y organizar toda clase de Sociedades mercantiles o civiles; Lal como adquirir 

Y poseer ends: o participaciones ent las misfnas; 3). Adquiñr, poseer y. enajenar bonos, acciones, participaciones 

  

- part ipación, y, en “general, celebrar toda. clase de “gpareciones. activas o pasivas con dichos valores; -c). A. 
, e 

' Ny 

nos» - Proporcionar o recibir servicios de asesoria, consultoria y otros servicios en materia industrial, contable, mercantil, JJ 

¿ E financiera, “legal, fi fiscal y cualquier otra materia relacionada con vta promoción o manejo de sociedadés; d). Adquirir, : 
. construir, fabricar, Importar, “disponer, exportar y, en general, negociar con toda 'clase de maquinaria, equipo, a 
materias primas y cualesquiera otros eleméntos necesarios a su objeto social o al de las empresas en la que tenga * *] 

" _ Participación social o relación comercial; e). Solicitár, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o 6 én cualquier otra 
e, fo a, disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y y procesos; d. 

Adiquir, coñstruir, tomar en arrendamiento o alquiler, O por cualquier otro titulo, poséer y operar los Inmuebles y 
muebles necesarios o conveniéntes a su objeto, así como instalar o por cualquier otro título operar plantas, talleres, 
almacenes, 'expendios, bodegas o depásitos,, suscribir o comprar y vendar acciones, bonos y valores bursátiles y 

” demás. “operaciones que sean, necesañas o y conducentes al objeto principal de la negociación: gj. Girar, “aceptar, 
"sUscribir, endosár o avalar títulos de crédito; emitir obligaciones, con o sin garantía real especifica, constituirse en o 

o “deudora solderió np A como otorgar garantías de cualquier clase, respecto a las obligaciones contraidas por la 
N A -0:por, tercer lea general, ejecutar los actos, celebrar los contratos" 'y realizar las demás operaciones que 

| 

   

     

An uevá años, contados a partir de de la fecha de la constitución de la sociedad.- ARTICULO 

7E A, ] % o 

. . 
34 2   
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       domicilio de la sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y no se entenderá cambiado e 
Isma sociedád establezca agencias o sucursales en otros lugares de la República o en el extrarijerd 

, 0.- Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera: un | 
articipación; social en la sociedad, se considerará por.ese simple hecho como mexicano respecto de uno yo otrá; y se 
entenderá que Conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, encaso de faltar a su convenio, 
de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación n Mexicana.- ... ARTICULO S0.- a).- El capital social 

es variable. El capital social mínimo fijo no sujeto'a retiro, es la cantidad de $15 000,000.00 pesos, moneda nacional. __ 
. *El capital social variable es ilimitado. b).- El capital social fijo y variable se divide en acciones ordinarias, nominativas, 

Ci “sin expresión dé valor nominal, c).- Todas las acciones confieren a sus tenedores Iguales derechos y les imponen las 
A mismas obligaciones. d).- Los titulos representativos de las acciones llevarán las fi irmas autógrafas. o en facsímil de 

dos consejeros.- ... ARTÍCULO 150.- La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, las 

menciones que señale el artículo 128, ciento veintiocho «de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- 

». ARTICULO 160.- La asamble3-ordinaria.de accionistas se reunirá por lo menos una'vez al año, en el.«domicilio 

-¿ social, en la fecha que señale el consejo de administración dentro de los primeros cuatro meses siguientes a la 

terminación del ejercicio social,- La asamblea extraordinaria. de.accionistas se reunirá cuando sea convocada por. el 

_consejo de administración, La asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los términos de los arfículos- 184, 

“ciento ochenta y “cuatro y 185, ciento ochenta y cinco, dela Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 

. .170.- La convocatoria, para las asambleas 'ordinarias y extraordinarias, en primera o ulterior convocatoria, deberá 

publicarse en- el Periódico Oficial o en uno ) de los de mayor circulación de la entidad del domicilio de la seciedad, 

con cinco dias de anticipación por Jo menos, a la-fecha señalada para la asamblea, excepto la primera convocatoria 

para la asámblea general ordinaria que conozca del balance del ejercicio anterior, la cual deberá publicarse” con 

quince diás de anticipación por lo menos a la fecha señalada para la asamblea. Si todas las acciones. estuvieren 

: , representadas, podrá celebrarse la asamblea sin necesidad de previa convocatoria.- .Las conVócatorias . ¿para 

me — asambleas generales cumplirán con los requisitos señalados'en los artículos 186, ciento ochenta y sels y 187, ciento: 

ochenta y siete de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 180.- Para asistir a las asambleas, los 

accionistas deberán estar inscritos en el registro d acciones de la sociedad, debiendo obtener de la secrelaría de'la 

: sociedad, la] correspondiente - «Constancia para ingresar a la asamblea, con “una anticipación de cuarenta y ocho: 

horas, , POr lo menos, al día y hora señalada para ta asamblea.- .. Los accionistas podrán hacerse representar eri las 

ARTICULO 190;- La asamblea ordinaria de accionistas; se- 

.- 

  

” 

- 

e asambleas por Epoderados mediante" carta poder ... 

Q ” considerará legitimamente instalada en virtud” “de primera convocatoria, si a elláT concurren accionistas ' «que: 

representen más del 50%, cincuenta por ciento del capital socíal. ... La asambleg' general ordinaria o extraordinaria 

se instalará legitimamente' si todas las acclones estuvieren, representadas, sin necesidad de convocatoria: Los 

acclonistas sin necesidad de reunirse, podrán tomar resoluciones fuera de Asamblea, mediante el voto unánime” de- 

los accionistas que representen la totalidad de las acciones del capital social con derecho a voto y siémpie” que: 

dichas 'resoluciones.se confirmen por escrito.- ARTICULO 200.- Presidirá la asámbleá el presidenté del consejo de” 

administración o quien deba sustituirlo en sus funciones;. en su defecto, la asamblea sérá presidida por el accionista: 

que. designer los concurrentes, Será secretario el del consejo o en su defecto, la persona que designen “los* 

asiótentes. El presidente nombrará escruladores a dos de, los. accionistas presentes. Las votaciones “sérán 

de económicas a menos que tres cuando menos de los concurrentes pidan que sean nominales. : ARTICULO: 210: _ 

.En la asamblea cada acción dará derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayoria de votos de* 

los accionistas concurrentes si se trata. de asamblea ordinaria,  si-“se trata de asamblea: exigordinada, las 

tó; del resoluciones serán válidas si son aprobadas por accionislas que representen más del 50%, ia 

reseníhdas * 

1 

2d 

       
  

. de administración que estará Integrado como minimo por “tres consejeros propietarios 

designar la esamblea.- Los consejeros, durarán en su encargo un año, pero continuará € 

Pta oz presenten a desempeñarlas las personas que sean nombradas “para substituirlos. a 

. : designación de los consejeros será hecha a mayoría de votos en la asamblea. La' minori 

! velnticinco por ciento del capital social, tendrá derecho a nombrar un consejero. Cuando se ln o    



    

   
   
   

  

a. Ja “minoría mencionada nombrará al s ñl 

Jo” El consejo de administración se onsidarará instalado legitimamente con la presencia” “de: da 

“a SUS. miembros. El consejo celebrará sesión por lo menos una vez cada 3 (tres) meses. La asamblea * 

s “ge: “dicha asamblea, nombrará de entre los consejeros designados a un " presiden 

cn vicepresidente y conferir los demás cargos que estime convenientes. De igual   

      

  

   

  

combi 
Z 

starlo y en su caso a 

ministració
n designará además a las personas que ocupen los dernás cargos que se crearen para el 

desempeño de sus funciones. El presidente, también lo será en las asambleas de accionistas y será sustituido 

me jor funciones, eN caso de ausencia,' par el vicepresiden
te 

ya “falta de éste por los demás consejeros, € en el orden 

en sus 

designación De toda sesión se levantará acta'que deberá ser autorizada por lo menos por la mayorla de los 
de su 

consejeros 
asisten 

idad de reuni 

soluciones se confirmen por todos sus “miembros por, escrito.- ARTICULO 250.- El consejo. de 

los negocios y bienes sociales con el poder más 

  

o “consejo ¡de ad 

tes a la sesión respectiva y firmada por el presidente y y secretario. El Consejo de Administración, 

esi irse en sesión, podrá tomar resoluciones por unanimidad de sus miembros, siempre y cuando 
sin nec 

dichas : res 
ración tendrá las siguientes facultades: a).- Administrar 

: dminist a de administración, en los términos. del articuló 2554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrato segurido, 
o. 

ederal.- -b).- Ejercitar actos de dominio respécto de los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

hos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos mil quinientos 

s ampli 

del Código Civil F 
asi como sus direc 

nta y cuatro, del Código Civil Federal, otorgar garantias de cualquier clase, respecto a las obligaciones 
incuer 

o de los títulos emitidos o aceptados por terceros. C).- Represeñtar a la sociedad ante toda clase de 

rai adininistrativas o judiciales del municipio, del estado o de la federación, ¿sí como ante tas autoridades 

del: trabajo o de cualquier otra Indole:o ante árbitros o sarbitradores con «el "poder más amplio, incluyendo las 

lades que requieran " cláusula especial conforme a la ley, para articular y “absolver posiciones, aún para 

Juicios de amparo, “en ¡Jos términos del párrafo primero del artículo 2554, dos, mil quinientos 
, desistirse de los 

A atro del Código Civil Federal, Asi como representar. a la 1 sociedad ante toda clase de autoridades 

- facul 

cincuenta. y eu 
derales Y de los. estados, y formular” y. presentar acusaciones, "denuncias y querellas, por delitos 

cometidos, 
Ministerio y Público en los procesos de esta. Indole'y para otorgar perdones. “d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar 

íítulos, de crédito eN nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, constituirla en 

deudora solidaril 
obligaciones: contráídas o de los ftulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar bienes muebles 

e inmuebles. de la-sociedad a otras compañías y suscribir acciones o tornar participaciones o partes de interés en 

otras.e mpresás, y “en general, ejécutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que sean 

netesarias, “gonducentes, complementarias o conexas al objeto principal de la negociación.- e)- Designar alo alos 

” directores Y gerentes qué se estime nécesarios.- f).- Otorgar y revocar los poderés que se crean cohvenientes, con 

o.sin' jnoder d de sustitución, pudiendo otorgar en ellos las facultades que se consideren oportunas de las que estos 

estatutos conf feren al consejo. de administración.- 9).- Ejecutar los acuerdos de la asamblea y 'en general llevar a 

cabo. los actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para el objeto de la sociedad, hecha excepción, 

de los expresamente reservados por la ley y por estos estatutos a la asamblea.- ... ARTICULO 270,- La vigilancia de 

las operaciones sociales estará conf ada a un comisario que designará la [asamblea a mayoría de votos. La 

asamblea. podrá designar también un comisario suplente, El comisario durará en sus funciones un año, pero 

rá en el ejercicio de su cargo mientras no tome posesión la persona que haya de Sustilulrlo.....“"= 
continuará el 

- Para la inserción del artículo 50., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores la. 

autorización ' “correspondiente, , según Permiso Número 030927; treinta mil novecientos veintisiete, Expediente 

Número" 986073, novecientos ochenta y seis mil setenta y tres, de fecha 19, diecinueve de Mayo de 1, 988, mil 

chenta y ocha, el cual obra integramente transcrito en.la escritura” pública número 22, 168, veintidós 

mi ciónto esaceleró 1d, de fecha 20, veinte de Septiembre de 1988, mil novecientos ochenta y ochó de GRUPO 

OCIEDA UR ÓNIMA DE. CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, .¿ Eq: 5 Ss 
7 Sa DE CAPIFAL VARIABLE, antes telácionada. 

So Poe 

ovecientos o 

      
  

upleñnte . del consejero | propietario que hubiere designado... , 

: or diana que lo hubiere designado o el consejo de administración en su primera Ss AN (ed A y 

forma, nombrará al. L er 
Anos 

su suplente, en el entendido que estos dos últimos no necesitaráñí Sex PERS FE 

enales, . fe Pp 5. en perjuicio de la misma, para representar y constituir a la sociedad como parte civil coadyuvante del . 

y otorgar avales, fianzas O cualquier otrá garantia de pago de cualquier Alase, respecto de las * 

  

e. Br a. 
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nto conducente, dice: ¡ 

""ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- LUGAR: Monterrey, Nuevo León en el domicilio de la sociedad.- o 
y FECHA: Marzo 09, 2012, a las 12:00 “horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de publicación” de la 

convocatoria por encontrarse reunida la totalidad de los accionisias Je la sociedad, quienes fijeron citádos 
, personalmente a la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO; Señores Javier Gerardo Astaburuaga Sanjines y 

. Carlos Eduardo Aldrete Ancira respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos” en el “corisejo: de 

administración.- ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Aineth Josephine Peña: Medina: y = 

"Mario Alfredo de Léón Yuntinping respectivamente, quienes - ceriifican que en esta asamblea se- “encuentra 

Ln representado el 100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, - como. 

sigue:..... INSTALACIÓN: .El señor "presidente, declaró 3 legalmente instalada la asamblea, en virtud :de“-estar 

representada el 100% de las acciones que constituyen el gapital social suscrito y pagado de la compañla.- La., 

asamblea se desarrolló de acuerdo con el siguiente.- . ORDEN DEL DÍA:- Conocer .y tomar los acuerdos que la. 

asamblea estime convenientes, sobre:...IV.- Elección de cónsejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, ', 

hombrámiento de presidente y secretario del consejo “de administración y determinación de sus hanorarios:> V.- 

: Nombramiento de delegados.- VI.- Acta de_la asamblea.. Los puntos del orden del dia se desahogáron en la 

siguiente forma... IV.- El presidente pidió. al secretario diera lectura a la propuesta. de. designar consejeros" y. 

Ñ : . comisario,. as! como los nombramientos def presidente y secretario del consejo de, administración de GRUPO 

— INDUSTRIAL EMPREX, S.A. DE C.V., la.cual | fue aprobada por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.-* NM 

na PRESIDENTE:- JAVIER GERARDO ASTABURUAGA - SANJINES. - GERARDO ESTRADA  ATTOLINI.- 

o SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS 7 “EDUARDO ALDRETE. ,ANCIRA.- ¡SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER + 

o - ARROYO GUERRA.- COMISARIO.- COMISARIO: HERIBERTO GONZALEZ DE'LA FUENTE.- Encontrándose ==. 

.? . presentes.las personas designadas como consejeros y comisario, solicitaron a esta asamblea que, por la gestión:a.  * o 

— realizar, no se les asigne remuneración alguna.- Por unanimidad fue aprobada esta. proposición.- V.- Se autoriza” > 

al secretario del consejo de administración para « que, como delegado de esta asamblea, en caso de que se requiera, 

vo proceda ala protocolización de la presenté acta.- - Vi. - No habiendo otro asuntó que tratar se redactó la pfesente “acta 

o) . que fue leida y áprobada por unanimidad_de lós asistentes.- JAVIER GERARDO ASTABURUAGA SANJINES. - 

¿0 o PRESIDENTE.- «CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA.- SECRETARIO.- HERIBERTO GONZALEZ .DE' LA, 

FUENTE.- COMISARIO.- AINETH JOSEPHINE PEÑA MEDINA.- ESCRUTADOR.- MARIO ALFREDO DE LEON 

, YUNTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS.”"" - - Ji > 2 

“— Yo el Notario; a solícitud del compareciente, doy fe que. en esto acto me muestra y tengo a la vista la Lista “de . 

— Asistencia de las personas que 'concurrieron- a Asamblea Genefal Ordinaria de GRUPO INDUSTRIAL” EMPREX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cuya-Acta ha quedado transcrita anteriormente, dando fe' que en 

o la referida Lista de Asistencia aparecen las m mas que el comparedíente me manif esta, corresponden" a todas” las 

.. Personas que concurrieroh ala expresada Asambiea, así como las firmas de los. Escrutadores designados. er! da. -. 

“milsma,. quienes al fi nal de la referida Lista de Asistencia, -certifi ican qué” En la expresada! Asambléá, 'estuvo”. 

7 legalmente - representado el 100%, cien por ciento' de las acclones” que tonstituyen el Capital Social sustrito “de ; 

7 GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD 'ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Ak En 

—— lll.» El Libro para Actas de Asambleas y de Sesiones del Consejo. de Administración de GRUPO: INDUSTRÍAL 

EN : ” EMPREX, SÓCIEDAD rs DE CAPITAL VARIABLE, mencionado en el punto antaño, ao lotario, * 
$ 7. 

  

      

/ 

    

     

      

      —-— FECHA: A: Abril 01 del 2013. 

—— ASISTENCIA: Señores Javier Gerardo Astaburuaga Sanjines, Gerardo Estrada Attolip 

Ancira, Javier Arroyo Guerra y Heriberto González de la, Fúente. A : 

o e -  —— El Consejo de Administración de Grupo Industrial .Emprex, S.A. de C.V,, por unanimidad co al > E $ , 

ST |. Otorgar al Doctor-JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y al Doctor MAURICIO ca 8 DEC POZg> sel 

A CONTRERAS, todos domiciliados en la Aveniga Amazonas 4080 y Naclones Unidas, Oficina a a N:D 
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Ecuador, un PODER ESPECIAL no delegable/para actuar individual o conjuntamente. ¡con facultades: amplias 

tes para realizar Única y exclusivamente los siguiente actos: dá 

a) Commparecer y suscribir la escritura pública-de constitución de una compañía anónima Eh pla Repita del: 
A . .. 

Efsiador bajo los siguientes parámetros: / —— - 4 Í be RTVA 

pe. El nombre será FRIOMIX ECUADOR S.A.; TI 7 a 

¡Tendrá un capital suscrito de USD.S0, 000; . A : FA 

fiin Tendrá úna duración máxima de 99 años; ' ir 

a (u): “Su domicilio'será el Distrito Metropolitano de Quito; - 

-— (v) Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente General y un Presidente; 

-—.(vi) Su objeto social principal será pero no se limitara a la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, 

venta, importación, exportación, arrendamiento, - instalación, reparación, comisión, consignación, distribución y 

  

mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 

cxtibición de bebidas y alimentos, . así como estibas, plataformas y bases. para colocación de mercadería, y 

a actividades afines a las antes referidas; 

a b) Abrir cuentas de Integración de capital ánte cualquier banco O institución financiera del Ecuador; 

.—ce) Cómparecer. a su nombre y representación en Juntas Gengrales de accionistas de la compañía FRIOMIX 

ECUADOR S.A. organizada y constituida en el Ecuador, con el fin de designar o remover administradores y/o tomar 

  -Otras decisiones según las instrucciones otorgadas por. escrito por la Poderdante; 

— d) Presentar y suscribir peticiones y/o solicitudes ylo' declaraciónes de.todo tipo ante la Superinenderició'd de 

- Compañías del Ecuador y/o Servicio de Rentas Internas; Y : - a 

— e) Podrán contestar demandas. y * cumplir Jas obligaciones ; respectivas; dejándose constancia “que LOS ' 

- APODERADOS . ESPECIALES por ringún motivo será personalmente. responsable. Je las «obligaciones ' de la 

- -PODERDANTE en la República del Ecuador. Ninguna de las facultades otorgadas a los apoderados podrá redundar 

«A benefi cio o lucro personal - 7 o 

> En' “general. los Apoderados' podrán hacer todo cuanto consideren necesario o conveniente para la mejor 

- salvaguarda delos. derethos de la Póderdante.— - 

-— Este Poder no podrá sel delegable ni podrá substituirse total o parcialmente. 

-—- “Este Poder tendrá vigencia de 1 (un) año contado a partir de la fecha de su otorgamiento,” 

.— Il- Conforme a las facultades para conferir poderes que los estatutos sociales de la sociedad conceden a este 4 

.consejo se autoriza al señor Javier Arroyo Guerra, para que, como delegado del mismo; en los términos.del articulo 

. 148 de la Ley: General. de Sociedades Mercantiles, ocurra ante notario público a protocolizar la presente acta,- -ya 

formalizar el poder referido, 'en favor. de los mandatarios designados, en los térmiños del artículd10 de la referida 

Ley, y. del articulo 2555-del Código Civil Federal y ¿us correlativos de los demás Códigos Civiles de las Entidades > 

  

E 

  
Federativas, de los Estados Unidos Mexicanos, ——— 

-—-De esta sesión se levantó. la presente acta que, previa su “ectura, aprobaron los asistentes.- Javiér Gerardo 

-Astaburuaga Sanjines.- PRESIDENTE.- Carlos E. Aldrete Ancira.- SECRETARIO.- - FÍRMADOS.- pa. 

—Á : = GENERALES Le 

—— El compareciente manifestó bajo profesta de decir verdad las siguientes generales: ————ammr fa 

-— El señor- Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, manifestó por sus generales ser: Mexicano por nacimiento, 

mayor de edad, casado, originario de. Monterrey, Nuevo León, donde «nació el día 7, siete de Julio de 1,977,'mil 

novecientos setenta y siete, de 35 rtreinta y cincó años de edad, Profesionista, al corriente en el pago del Impuesto 

Y” 

Sobre la Renta'sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AOGJ770707D50,.con 

Clave Única de Registro de Población AOGJ770707HNLRRV04 y con domicilio convencional en Avenida General 

o, Anaya Poniente número 601, seiscientos uno, en la Colonia Bella Vista, en el Muhicipio de Monterrey, Nuevo León. - 

-—— Por lo que respecta a la sociedad que representa, GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD, ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIAR pareciente declara que es una Sociedad Mexicana, inscrita en el. Registro Federal de 
-Contribuyegih bajo el númendRAE9RÓsO9JTa y y con domicilio en Avenida Geheral Anaya númerd 601, seiscientos wo > 

* uno, ,tegpos Cold 48 JaVista, € en Monterrey, Nuevo León, 
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quien.  consiro ¿on la capacidad civil necesaria para celebrar el acto jurídico de que se trata; ú 

- p- vista los documentos de que se tomó razón los cuales devuelvo a su presentante; IV.- De $ a 
“cémpareciente de la obligación que tiene de inscribir el primer Testimonio que de esta Escritura je exp 

  - Registro Público de la.Propiedad y del Comercio que corresponda, para que surta los efectos legales  __ 

«correspondientes; V.- De que se cumplieron los requisitos que S señala él articulo 106, ciento seis, de la Ley del 

Notariado vigente; VI.- De que leída que le fue Por mí el Notario este instrumento al compareciénte, “haciéndole 

" saber su alcance y efectos legales, la ratifica y fi irma ante mi, hoy día de su otorgamiento, autorizando de inmediato 
, . . . . A este instrumento por no causar ningún impuesto especial.- DOY FE: 

Lc, JAVIER ARROYO GUERRA.- Delegado Especial del Consejo de Administración de la Sociedad denominada 

GRUPO INDUSTRIAL” EMPREX,. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- Rubrica.- ANTE MÍ:- LIC, 

JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.- Rubrica y e el sello Notarial de. . 

Autorizar. DOY FE. < ! : 

Ep ——ARTÍSULO 2,448 — 1 

— El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, dos mil cuatrocientos “cuarenta y ocho del Código Civil 

vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil. quinientos cincuenta y cuatro del Código 

  

  

Civil Federal, y dice'a la letra, como sigue; " 

-— *ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se _ 

.* Otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula -especial conforma a la Ley; para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que sé,- 

diga que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los 

poderes:generales para.ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga 

todas las “facultades. de dueño, tanto en lo relativo « a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a Ñ in de 

defenderlos.- Cuando se' quisleren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los Apoderados, se 

  consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales” . 

--— Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. nz 

ARTÍCULO 2,554 > 

-— En los términos del artículo 2, 554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal aplicado 

  

  

supletoriamente a la Legistación Mercantil y sus. correlativos s de los demás ordenamientos Civiles Vigentes en todas 

las Entidades Federativas de los' Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: A A A A 

—- "ARTÍCULO 2,554.'En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se: :diga que se otorga 

. con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 

entiendan conferidos sin limitación alguna. En los S poderes generales, para administrar.bienes, bastará expresar que 

se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes 

generales, para ejercer actos de déminioy bastará que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas , 

las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda claée de_ gesliónes, a fin de _ 

"defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales”, A. 

—— Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

—— ES PRIMER TESTIMONIO, sacado de su original el cual obra en el Libro y Número de Escritura al principio 

mencionados y en el Apéndice del mismo, va en 9, nueve páginas útiles, , Protegidas por kinegramas, debidamente 

cotejadas y rubricadas.- Se expide para uso de la Sociedad GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ¡ 

mm 
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Servició de Rentas Internas ' 
de Ecuador y/o Superintendencia 
de Compañías de Ecuador. ' 

El suscrito, en mi carácter de Secretario Propietario del Consejo de Administración de GRUPO 
INDUSTRIAL EMPREX, S.A, DE C.V., certifico y hago constar para todos los efectos-legales a 
que haya lugar, que a la presente fecha el capital social suscrito y pagado de la Sociedad, se 
encuentra representado; por 6,847,595,017 acciones ordinarias nominativas, liberadas, sin 
expresión de valor nomiñal, distribuidas de la forma que se menciona a continuación:  '' ” 

anton” . . 
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oye 2 | TOTALDE 
CN A PORCENTAJE . ACCIONISTA "+" 7 2%) ACCIONES | 

| EOMENTO ECONOMICO MEXICANO, S.A.B DEC.V:-. *" , * |*, 6,347,595,015 99% 

EMPREX SERVICIOS, S.A. DE C. V. Pe 0.01% 

E TOTAL DE ACCIONES 6.847,595,017— 100%. 
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los. 3, tres días del mes de Mayo del 2,013, dos mil trece, Yo, Licenciado JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA 

a GARZA, Titular de la Notaría Pública Número 139, ciento treinta y nueve con ejercicio en el Primer Distrito. Registral, 

HAGO CONSTAR: Que ANTE MI compareció el señor Licenciado CARLOS EDUARDO: ALDRETE ANCIRA, en su 

calidad de Secretario Propietario del Consejo de Administración de la Sociedad denominada GRUPO IN USTRIAL 

EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgante del documento que antecede y DIJO: DIJO: Que 

RATIFICA en todas y cada una de sus partes el contenido del n mismo y que RECONOCE como suya y puesta de su 
¿áno y lt lótra la firma con que lo suscribió. 

     PERSONALIDAD: 
- ] señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE 'ANCIRA, acredita su carácter de Secrelaio del Consejo 

“" del Administración de la Sociedad” denominada GRÚPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
. CAPITAL. VARIABLE, la existencia y subsistencia de la referida sociedad y demás pormenores. relativos con los 

    

«siguientes, documentos: 

----- A).- Con el Acta de Asamblea General Ordinaria de la citada Sociedad, de fecha 09, nueve de Marzo del 2, 012, 

nO 

dos ¿mil "doce, en la cual entre otras cosas se formalizo la Elección de Consejeros y Comisarios para el nuevo 

Ejercicio. Social, nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretarios del Consejo de Administración; cuyo 

Ñ documentó | en este acto me exhibe, y que Yo, el Notario, doy fe tener a la vista y transcribo a 'contiñuación, en lo 
A 

“conduicente, como sigue: 

l — "ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- LUGAR: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de ta sociedad. - FECHA; 

Marzo 09, 2012, a las 12:00 horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de publicación de la convocatoria por 

. encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fueron citados personalmente a la asamblea.-. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Javier Gerardo Astaburuaga Sanjines y Carlos Eduardo Aldrete Ancira 

respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de administración.- ESCRUTADORES; El 

presidente «designó como escrutadores a Aineth Josephine Peña Medina y Mario Alfredo de León Yuntinping 

. Fespectivamente, quienes certifi ican que en esta asamblea se encuentra representado el 100% de las acciones que 

- constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, como sigue:.. -NSTALACIÓN: El señor presidente declaró 

legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar representada el 100% de las acciones que constituyen el capital social 

suscrito y pagado de la compañía.- La asamblea se desarrolló de acuerdo con el siguiente.- - ORDEN DEL DÍA:- Conocer y 

tomar los acuerdos que la asamblea estime convenientes, “sobre:.. .IV.- Elección de consejeros y comisario para el nuevo 

ejercicio - social, nombramiento de presidente y secretario del consejo de administración y determinación de sus 

honorarios.- v.- Nombramiento de delegados.- Acta de la asamblea. Los puntos del orden del día se desahogaron en la 

siguiente forma:.. .IV.- El presidente pidió al secretario diera lectura a la propuesta de designar consejeros y comisario, asi 

como los nombramientos de presidente y secretario del consejo de administración de GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, 

S.A. : DE CY, la cual fue aprobada por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENT| E:- JAVIER 

GERARDO ASTABURUAGA SANJINES.- GERARDO ESTRADA ATTOLINI.- SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS 

EDUARDO AEREREANCIRA.- - SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER ARROYO GUERRA.- COMISARIO.- COMISARIO:- 

HERIBÉRTO, GONZAL ME LA FUENTE.- . Encontrándose presentes las personas designadas como consejeros y 
E, 
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s,,  Unanimidad fue apfóbada esta proposición.- V.- Se autoriza al secretario del consejo de adminigk*teiór 

” delegado de ésta asamblea, en caso de que se requiera, proceda a la protocolización de a 

:SECRETARIO.- HERIBERTO GONZALEZ DE LA FUENTE.- COMISARIO.- AINETH JOSEPHINE PEN z ED! 

  

   
   

ESCRUTADOR.- MARIO ALFREDO DE LEON YUNTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS.” SES 

--—— B).- Primer testimonio de la escritura pública número 2,204, dos mil doscientos cuatro, de techa:26 E 

Octubre de 1986, mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe del señor Licenciado Fernando Ménd => de 

Titular de la Notaría Pública Número 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la: «corista STO 

- GRUPO CERMOC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO INDUSTRIAL: EMPRER A 

“SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Regístro Público de Comercio de Monterrey,: Nuevo 

León, bajo el Número 1482, mil cuatrocientos ochenta y dos, Folio 91, noventa. y uno, Volíimen: 290; 

doscientos noventa, Libro Número 3, tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades . -Mercantiles¿Sécción 

de Comercio, con fecha 9, nueve. de Diciembre de 1985, mil novecientos ochenta y seis; y-en-virtud de 

posteriores camblos de domicilio, nuevamente se inscribió en el Registro Público de- Comercio de 

o -Monterrey, Nuevo León, bajo.el Número 352, trescientos cincuenta y dos, Folio 29, veintinueve; Volumen 

314, trescientos catorce, Libro Número 3, tres, Segundo Auxiliar-Escrituras de Sociedades Mercantiles, 

Sección de Comercio, con fecha 8, ocho de Marzo de 1989, mil novecientos ochenta y nueve; 

¿ S).- Primer testimonio de la escritura pública número 6,149, seis mil ciento cuarenta y nueve, .de:fecha 18, 

- dieciocho de Diciembre de 1986, mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe de Licenciado. José Bodolfo 

Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, Notario Suplente del Licenciado Simón Javier Garcia Sepúlveda; quien 

fuera Titular de la Notaria Pública Número 48, cuarenta y ocho, habiendo ejercido en Monterrey, Nuevo” León, 

o relativa al cambio de domícilio de la sociedad, de Monterrey, Nuevo León, a México, Distrito Federal, y- modifi tación 

del artículo 4o., cuarto de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de Comerclo-de: Monterrey, 

Nuevo León, bajo el Número 643, seiscientos cuarenta y tres, Volumen 187-13, ciento ochenta. y tres' guión 

-trece, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con: fecha 

-23, veintitrés de Febrero de 1987, mil novecientos ochenta y siete; y en el de México, Distrito Federal; bajo el 

- Folio Mercantil Número 97762, noventa y slete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 13, trece :de «Julio de 

  
1987, mil novecientos ochenta y siete; 

-——- D).- Primer testimonio de la escritura pública número 11,051, once mil cincuenta y uno, de fecha 16, dieciséis de 

- Junio de 1988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario que la'anterior, . Licenciado 

José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene aumento de capital social minimo fij o; ca cambio y 

-reducción del número de las acciones en que se divide el capital social, por acciones sin expresión de valor nominal 

-y modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 2o., segundo, inciso b), 6o.;.sexto, 

:8o., octavo, 10o., décimo, 110., décimo primero, 12o., décimo segunda, 130., décimo tercero, 150., décimo:qúinto, 

-460., décimo sexto, 17o., décimo séptimo, 180., décimo octavo, 19o., décimo noveno, 21o., vigésimo- primero;220,, 

vigésimo segundo, 23o., vigésimo tercero, 24o., vigésimo cuarto, 250., vigésimo quinto, 260., vigésimo 'sexto, :280., 

vigésimo octavo, 350., trigésimo quinto, y 360., trigésimo sexto, de sus estatutos sociales, inscrita en: el: ¡Registro 

- Público de la Propiedad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil. Número: -97762, 

noventa y siete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 7, siete de Diciembre; de 4988, mil: -novacientos 

ochenta y ocho; 

 



   échiavaleta Palafox, quien fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, que a en Mpi ner ey, 

le yiLeói que contiene cambio de la cláusula de exclusión por la de admisión de extranjeros y modifi n del 

  dsáteca :27, veintisiete de Febrero de 1989, mil novecientos “ochenta y nueve; - 

Ed «HB Primer testimonio de la escritura pública número 5,930, cinco mil novecientos treinta, de fecha 18, dieciocho 

co sfe capial-social mínimo fijo; cambio de denominación social de GRUPO CERMOC, SOCIEDAD: «ANÓNIMA DE 

LArE CAPITAL: VARIABLE, por la de FOMENTO ECONOMICO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

vicio VARIABLE, -actualmente GRUPO. INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; y 

« modificación delas cláusulas segunda y tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 10.,: primero, 6o., 

sexto;-180.; décimo octavo, y 240., vigésimo cuarto, de sus estatutos soclales, Inscrita en el Registro Público de 

¿+laPropledad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Follo Mercantil Número 97762, noventa y slete 

"milk setecientos sesenta y dos, con fecha 27, veintislete de Febrero de 1989, mil -novecientos ochenta y 

  

az 

   

: nueve; 

1-2 “G):- Primer testimonlo de la escritura pública número 12,068, doce mil sesenta y ocho, de fecha 23, veintitrés de 

2" Noviembre: de 1988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario: que la anterior 

:«Licenciado" José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene cambio: de domicilio social de la 

-'socledad,: de la ciudad de México, Distrito Federal, a la de Monterrey, Nuevo León, y modificación de la cláusula 

«stercera- de su escritura constitutiva y de los artículos 4o., cuarto y 6o., sexto, de sus estatutos sociales, Inscrita en 

7el: Registro Público de la Propiedad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Follo Mercantil Número ' 

:::97762,: -noventa- y slete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 27, veintislete de Febrero de 1989, mil 

+= novecientos' ochenta y nueve; y en el de Monterrey, Nuevo León, bajo el. Número 1062, mil sesenta: y dos, 

>. "Volumen 191-22, ciento noventa y uno guión veintidós, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y 

«he ++ Contratos! Diversos, Sección de Comercio, con fecha 8, ocho de Marzo de 1989, mil noveclentos ochenta y 

  

    

  
* nueve; : 

—= H)- Primer testimonio de la escritura pública número 7,795, siete mil setecientos noventa y cinco, de fecha 2, 

- dos de Mayo de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Mario López Ramírez, 

: Titular de la: Notaría Pública Número 16, dieciséis, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa: a la 

- reestructuración del capital socíal de la sociedad y modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y 

.-= delos artículos 6o., sexto, 100., décimo, y 110., décimo primero, de sus estatutos sociales, Inscrita en el Registro 

Público'de Comerclo de Monterrey, Nuevo León bajo el Número 3020, tres mil veinte, Volumen 195-61, ciento 

noventa y cinco guión sesenta y uno, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos 

: - Sección de Comercio, con fecha 28, veintiocho de Junio de 1991, mil novecientos noventa y uno;: 

> Primer testimonio de la escritura pública número 11,606, once mil seiscientos sels, de fecha 21, veintiuno de 

' ;" Noviembre df mil novecientos noventa y uno, otorgada ante lá fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, 

">" Titular geña Notaría Pú úmero 12, doce con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la adición del inciso 
bs, 

d) ea q srcera de: su escritura constitutiva; así como la adición de: inciso d) en el artículo 6o., sexto, 

pis ini inciso o) en el artículo 24o., vigésimo cuarto, y el artículo 24o., vigésimo cuarto bis, en sus 
   
      

    

        

  



*- 6106, sels-mil ciento seis, Volumen 195-123, clento noventa y cinco guión ciento velnt 

  

    

   
* estatutos sociales, Inscrita en el Registro Público.de Comercio de Monterrey, Nuevo. ¡5 

cuátro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos Sección de Comercio, con fecha 5, é 

  
” 1991, mil novecientos noventa y uno; 

Sexto, de sus estatutos sociales, por la escisión de la sociedad, Inscrita en el Registro Público de: ¿Come FO Ds E mo 5 

Monterrey, Nuevo:León, bajo el Número 6314,.sels mil trescientos catorce, Volumen 195-127, «ciento: noVedRiEiO LO: 

y cinco guión clento veintisiete, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, «Sección 

de Comercio, con fecha 13 de Diciembre de 1991, mil novecientos noventa y uno; —— z 

—— K).-. Primer testimonio de la escritura pública número 12,318, doce mil trescientos dieciocho, de fecha 9, nueve 

de Marzo de 1992, mil novecientos noventa y dos, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez; Zorrilla, 

“Titular de la Notárla Pública Número 12, doce con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a_la modificación del 

“inciso b) de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y del inciso b) del artículo 6o., sexto,: de: sus.estatutos 

“sociales, Inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 3622, tres 

mil selscientos veintidós, Volumen 197-73, ciento noventa y slete guión setenta y tres, Llbro.Número 4, 

o cuatro, “Tercer Auxillar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 25, veinticinco. de. Junio 

   

  

  
de 1992, mil novecientos noventa y dos; AT 

— L).- Primer testimonio de la escritura pública número 23,843, veintitrés mil ochocientos cuarenta. y tres.defecha 

”-29, veintinueve de Abril 1994, mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fa del Licenciado.Femando 

'Arechavaleta Palafox, quien fuera titular de la Notaria Pública Número 27, "veintisiete habiendo -ejercido en 

*Monterréy, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y. detos¿arfículos 

6o0., sexto, 10o., décimo bis, 230., vigésimo tercero, 240., vigésimo cuarto. Inciso j), 250.. vigésimo quinto, y. 27o., 

"vigésimo séptimo, de sus estatutos sociales, Inscrita en el Registro Público de Comercio de,Monterrey,.Nuevo 

León, bajo el Número 2291, dos mil doscientos noventa y uno, Volumen 201-486, doscientos: «Uno, .guión 

“cuarenta y seis, Libro 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio,con; fecha 

10, diez de Mayo de 1994, mil novecientos noventa y cuatro; = 

—M M).- Primer testimonio de la escritura pública número 1,870, mil ochocientos-setenta, de: fecha 8 9, ¿nueve de 

** Mayo 1998, mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Arechavaleta. Medina, 

Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa;al.cambio de 

“' “denominación. de Fomento Económico Mexicano, Socledad Anónima de Capital Variable, a. GRUPO. INDUSTRIAL 

o EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y modificación de la cláusula segunda de: Su; escritura 

constitutiva y dae los artículos 1o., primero, y 230., vigésimo tercero, de sus estatutos. sociales, :Inscrita;en el 

“Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 2791, dos mil setecientos.noventa 

' y unio,” Volumen 207-56, doscientos siete, - Libro 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos- -y Contratos.Dixersos, 

Sección de Comercio, con fecha 12, doce de Mayo de 1998, mil novecientos. noventa y ocho." 

-— N).- Primer testimonio de la escritura pública número 6,218, seís mil descienos, decochos de: fecha 29, 

Medina;sTitular 

  

    
    

" de la Notaría Pública Nómero 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, 

“Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 4, primero 8 ES Má o:



   

   

  

   

   
   

  

     

    

   
   

  

    

    

   

  

e'entre'otros asuntos se acordó la Modificación de la Cláusula Tercera y Reforma Integra de los. Esta 

alés, “inscrita! 'bajo el Follo Mercantil Electrónico Número 28842*9, veintidcho' NG yA Fs a A 

stérlsco. nuevo, con fecha 22, veintidós de Mayo de 2,006, dos mil seis, en el Reglstro Publ le 

m fcio de Monterrey, Nuevo León. Es 

De. los' mencionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disp SE E due 

figen actualmente a GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, son en lo 

  

  

  Coliducente como siguen: 

a . ARTICULO 1o.- La sociedad ¿e denomina "GRUPO INDUSTRIAL EMPREX”, seguida de las palabras 

“SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o de su abreviatura "S.A. DE C.V." ARTICULO. 20.-.El objeto de 

X la:sociedad es: a). Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades mercantiles o civiles; así como adquirir 

=P" y poseer acciones o participaciones en las mismas; b). Adquirir, poseer y enajenar bonos, acciones, participaciones 

a - “y válores de cualquier clase, celebrar reportos, entrar en comandita, en sociedad, en asociación, en asociación en. 

-=3s: paiticipación, y, en: general, celebrar toda clase de operaciones activas o pasivas con dichos valores; c). 

o Proporcionar o recibir servicios de asesoría, consultoría y otros servicios.en materia industrial, contable, mercantil, 

*financlera, legal, fiscal y cualquier otra materia relacionada con la promoción o manejo de sociedades; d). Adquirir, 

:construlr,- -fabricar, importar, disponer, . exportar y, en general, negociar con toda clase de maquinaria, equipo, 

matérias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a su objeto social o al de las empresas en la.que tenga 

“participación soclal o relación comercial; e). Solicitar, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o en cualquier otra 

e" fórma disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y procesos; f). 

- + Adquirir, construir, tomar en arrendamiento o alquiler, o por cualquier otro titulo, poseer y operar los inmuebles y 

: miueblés necesarios'o convenientes a su objeto, así como instalar o por cualquier otro titulo operar plantas, talleres, 

eo almacenes, expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vendar acciones, bonos y valores bursátiles y 

“démás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal de la negociación; g). Girar, aceptar, 

+" "suscriblr::endósar o avalar títulos de crédito, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, constituirse en 

: deúdora: solidaria: asi como otorgar garantias de cualquier clase, respecto a las obligaciones contraídas: por la” 

“soclédad o por terceros; y en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que 

¿sean necésarias'o conducentes al objeto de la sociedad.- ARTICULO 3o.- La duración de la sociedad es por el 

término de 99, noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de la constitución de la sociedad.- ARTICULO 

-"-40.-'El domicilio de la sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y no se entenderá cambiado aún cuando la 

* “misma sociedad establezca-agencias o sucursales en otros lugares de la República o en el extranjero.- ARTICULO 

--.50.- Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera; un interés o 

”... -- participación social en la sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra, y se 

entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en casó de faltar a su convenio, 

«*-: de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana.- ... ARTICULO 6o0.- a).- El capital social 

+ *"esvártáble; Elcapital social mínimo fijo no sujeto a retiro, es la cantidad de $15'000,000.00 pesos, moneda nacional. 

" e El'cápitál'social variable es ilimitado. b).- El capital social fijo y variable se divide en acciones ordinarias, nominativas, 

se sin exprésión de valor nominal. c).- Todas las acciones confieren a sus tenedores iguales derechos y les Imponen las 

mismas CESTÓn a d).- Los títulos representativos de las acciones llevarán las firmas autógrafas o en facsImil de 

0 68 y éros. - -BgÍICULO 150.- La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, las 

== mencione saque - señale el articulo 128, ciento veintiocho: de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ... 

ÚLO-15es* a. asamblea ordinaria de accionistas se reunirá por.lo menos una vez al año, en el domicilio 

se e el consejo de administración dentro de los primeros cuatro meses siguientes a la 
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ciento "ochenta y cuatro y 185, ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mer 
A Nit :470.- La convocatoria para las asambleas ordinarias y extraordinarias, en primera o ulteriog; 

ochenta y slete de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 180.- Para. asistir a-las as asambleas. dos C 

accionistas deberán estar inscritos en el registro de acciones de la sociedad, debiendo obtener de. la. secretaria dé ta 

sociedad, la correspondiente constancia para ingresar a la asamblea, con una anticipación .de «Cuarenta; «y ocho 

“ horas, por lo menos, al día y hora señalada para la asamblea.- ... Los accionistas podrán hacerse representar.en las 

asambleas por apoderados mediante carta poder ... ARTICULO 19o.- La asamblea ordinaria de accionistas, se 

considerará legitimamente instalada en virtud de primera convocatoria, si a ella concurren accionistas que 

- representen más del 50%, cincuenta por ciento del capital social. ... La asamblea general ordinaria o-extraordinaria 

se Instalará legítimamente si todas las acciones estuvieren representadas, sin necesidad de convocatoria. Los 

accionistas. sin necesidad de reunirse, podrán tomar resoluciones fuera de Asamblea, mediante. el voto unánime de 

- los accionistas que representen la totalidad de las acciones del capital social con derecho a voto y. «siempre que 

dichas resoluciones se confirmen por escrito.- ARTICULO 200.- Presidirá la asamblea el presidente del. «consejo de 

” administración o quien deba sustituirlo en sus funciones; . en su defecto, la asamblea será presidida por. el- accionista 

que désignen los concurrentes, Será secretario el del consejo o en su defecto, la persona .que.designen los 

asistentes. El presidente nombrará escrutadores a dos de los accionistas presentes. Las votaciones:serán 

económicas amenos que tres cuando menos de los concurrentes pidan que sean nominales. .;. ARTICULO 210.- 

En la asamblea cada acción dará derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayorla:de.votos de 

los accionistas concurrentes si se trata de asamblea ordinaria, si se trata de asamblea extraordinaria, las 

- resoluciones serán válidas si son aprobadas por accionistas que representen más del 50%, cincuenta:por. ciento, del 

capital social. En la asamblea que se instale sin necesidad de convocatoria, por encontrarse representadas-todas 

-.las acciones, sus resoluciones serán válidas si en el'momento de la votación continúa representada. ta:fotalidad de 

* las mismas. ... ARTICULO 220.- La dirección y administración de los asuntos. sociales será confiada: a. un ponsejo 

de administración: que estará intégrado como mínimo por tres consejeros propietarios y los suplentes «que: decida - 

designar la asamblea.- Los consejeros, durarán en su encargo un año, pero continuarán en funciones hasta:que se 

"presenten a desempeñarlas las personas que sean nombradas para. substituirlos. ... ARTICULO..230.- La' 

- designación de los consejeros será hecha a mayoría de votos en la asamblea, La minoría que Tepresenteel:25%, 

“veinticinco por'ciento del capital social, tendrá derecho a nombrar un consejero. Cuando se designen “consejeros - 

ES suplentes, la minoría mencionada .nombrará al “suplente. del consejero propietario. que -hubiere::designado.- 

ARTICULO 240.- El consejo de administración se considerará instalado legitimamente con la presencia, de la 

"mayoría de sus miembros. El consejo celebrará sesión por lo menos una vez. cada"3' (tres) méses;. «La asamblea 

anual ordinaria que lo hubiere designado o el consejo de administración en su primera, co Seingodiatamente : 

“después de dicha asamblea, nombrará de entre los consejeros designados : a ed rte puiend ambién 
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És nc nes; en caso de ausencia, por el vicepresidente y a falta de éste por los dem 

de su designación: De toda sesión se levantará acta que deberá ser autorizada por lo menda pd por a maya ñó de ts [osa 

, gnsejeros asistentes a la-sesión respectiva y firmada por el presidente y secretario. El Consejo de Administración; 

13 E necesidad de reunirse en sesión, podrá tomar resoluciones por unanimidad de sus miembros, siempre y cuando 

A (fs. [dichas =resoluciones se confirmen por todos. sus - miembros por escrito.- ARTÍCULO 250.- El consejo de 

ministración tendrá las siguientes facultades: a).- Administrar los negocios y bienes sociales con el poder más 

aíñplio dé'administración, en los términos del artículo 2554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, 

del'Código“Civil Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

per ask como: sus derechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos mil quinientos 

+: cinguenta: y cuatro; del Código, Civil Federal, otorgar garantias de cualquier clase, respecto a las obligaciones 

- 20 *“cuntraldas:o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.- c).- Representar a la sociedad ante toda clase de 

aútoridades administrativas o judiciales del municipio, del estado o de la federación, as! como ante las autoridades 

. deltrabajo o' de cualquier otra Índole o ante árbitros o.arbitradores con el poder .más amplio, incluyendo las 

"facultades "que requieran: cláusula especial conforme a la ley, para articular y absolver posiciones, aún para 

desisiirse” de' los juicios de amparo, en los términos del párrafo primero del artículo 2554, dos mil. quinientos 

Bo 'ciñicuenta y cuatro del Código Civil Federal, ast:como representar a la sociedad ante toda -clase de autoridades _ 

“penales; federales * y de los estados, y formular y presentar acusaciones, denuncias y querellas, por delitos 

* comietidós en perjuicio de la misma, para representar y constituir a la sociedad como parte civil coadyuvante del 

y “>= Ministerto Público en los procesos de esta Índole y para otorgar perdones. d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar 

«ttiulóside"crédito'en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, constituiria en 

'déudóra'solidaria y otorgar avales, fianzas o cualquier otra garantía de pago de cualquier clase, respecto de las 

: obligatiónés contraldas'o de los títulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar bienes. muebles 

ha ce nmuébles 'de la sociedad 'a otras compañías y suscribir acciones o tomar participaciones o partes de-interés en 

* +otras' "empresas, y en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que sean 

-tedecaras: conducentes, complementarias o conexas al objeto principal de la negociación.- e).- Designar alo alos 

*diréctóresy gerentes que se estime necesarios.- f).- Otorgar y revocar los poderes que se crean convenientes, con e: 

-0'sInpodér de sustitución, pudiendo otorgar en ellos las facultades que se consideren oportunas de las que estos 

=" estafutos” confieren al conséjo de administración.- g).- Ejecutar los acuerdos «de la asamblea y en general llevar a 

-" cabo los:actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para el objeto de la sociedad, hecha excepción, 

Ade Jos éxpresamente reservados por la ley y por estos estatutos a la asamblea.- ... ARTICULO 270.- La vigilancia de 
or das opefaciónes sociales estará confiada a un comisario que designará la asamblea a mayoría de “votos. La 

55" asamblea: podrá designar también un comisario suplente. El comisario durará en sus funciones un año, pero 

+=" “continuará env el ejercicio de su cargo mientras no tome posesión 'la persona que haya de sustituirlo.....*""""" 

nes Para la ineerción del ! artículo 5o., >, quinto. antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Extertores la 

    
    
   

  

   

      

   

      

    

   
   

        

ero ERSETRGpoyecientos ochenta y sels mil setenta y tres, de fecha 19, diecinueve de Mayo di de 1 .988, mil 

POS chenta MA el cual obra integramente transcrito en la escritura pública número 22,168, veintidós 
      

  



o SOCIEDAD ANÓNIMA 'DE EAPITAL VARIABLE; antes. relacionada. 

El compareciente, a quien conozco y que a mi juicio tiene capacidad legal, apercibido pd 

. dispuesto” por el Artículo: 128, ciento veintiocho de la Ley del Notariado, bajo protesta de decir verdad” 

. de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León. 
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como sus datos generales los siguientes: O AS = e 

— El señor. Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, dijo ser: Mexicano por nacimiento, mat, o 

edad, de 56, cincuenta y sels años de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León, donde nació el día 2, , 

de Agosto de. 4,956,: mil novecientos cincuenta y seis, Profesionista, al corriente . em el pago del impuesto Sobre. la o. 

Renta, sin justificarlo de' momento, con Registro Federal de Contribuyentes núme AEAC-560802-CW2, con Clave 

Única de Registro. de Población AEAC560802HNLLNROA, con domicilio convencional. en la calle General Anaya 

Numero 601, seiscientos uno, Poniente, de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, y de paso por este ' 

municipio. me 7 

— Por lo que respecta a la sociedad que representa, GRUPO INDUSTRIAL EMPREX;.  SOCIEDAD/ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, el compareciente declara que es una Sociedad Mexicana, inscrita en el Registro Federal de 

Contribuyentes bajo el número GlE980509JT3 y con domicilio en Avenida General Anaya número 601, seiscientos uno, 

  

  ARTÍCULO 2,448 

* —— El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil - 

“vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

  
«Civil Federal, y dice a la letra, como sigue: 

==— "ARTICULO 2,448.. En todos los poderes generales para plellos, y cobranzas, bastará que se diga.c que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que se 

diga que:se dan con ese. carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los 

poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se 

  consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. 

Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

ARTÍCULO 2,554 - 

  

CC —Á En los términos del. artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Clvil Federal “aplicado 

supletoriamente a la Legislación Mercantil y sus correlativos de los demás ordenamientos Civiles Vigentes en todas 

las Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: 

-— "ARTÍCULO 2,554.» En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que: se otorga 

  

  

  

o con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 

Ñ entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, bastará expresar que 

_sé dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes 

generales, para ejercer actos de dominio, bastará. que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas 

las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes,. como para hacer toda da a fin de. 
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ms APOSTILLA No. 2527/13 
MAYO 06 DE 2013 

. o. 2527/13 
México ” 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

o ; Derechos $924.00 

ES No. orden,_2527/13 

Na En México el presente documento público ha sido firmado 
por __C. LIC. JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, 

quien actúa en calidad de __NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 139 DEL PRIMER 

DISTRITO REGISTRAL EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
  

  

a - -| y está revestido del sello correspondiente a __NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 139 DEL 
PRIMER DISTRITO REGISTRAL EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

MONTERREY-AJEVO LEON por LIC. GALO DECANINI LARA, TITULAR DE 

. A LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

IN | Mayo de 2013 

Certificado Sos 
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